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3904 ORDEN de 9 de febrero de 1988 por la que se
establecen tarifas eléctricas.

El articulo 2.' del Real Decreto 36/1988, de 29 de enero,
atribuye al Ministerio de Industria y Energía la obligación de
realizal' la distribución del aumento promedio global tarifario para
1988 entre las distintas tarifas para la venta de energla eléctrica que
aplican las empresas acogidas al SIFE teniendo en consideración la
fecha de entrada en vigor de las mismas.

Asimismo. se faculta a dicho Ministerio para establecer un
nuevo sistema de discriminación horaria de tipo estacional y las
modificaciones oportunas que permitan una apücación más flexible
y precisa de la normativa existente.

La condición 16 de la vigente póliza de abono aprobada por el
Real Decreto 1725/1984, de Ig de julio, establece que el Ministerio
de Industria y Energia deberá fijar las cantidades concretas máxi
mas aplicables por el alquiler de los equipos de medida.

El artículo 24 del Real Decreto 2949/1982, de 15 de octubre,
crea la obligación al Ministerio de Industria y Energía de actualizar
anualmente las cantidades a satisfacer por los derechos de acometi
das eléctricas.

La disposición transitoria del Real Decreto 91/1985, de 23 de
enero, otorga al Ministerio de Industria y Energía la competencia
para fijar un porcentaje de la venta de energía como contrapresta
ción de los servicios prestados por «Red Eléctrica de España,
Sociedad Anónima».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-las tarifas eléctricas se definen en el anexo I de la
presente Orden y se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en el
mismo.

Segundo.-las tarifas básicas a aplicar, con los precios de sus
términos de potencia Y energía" son las que se relacionan en el
anexo II de la presente Orden.

Tercero.-EI precio de los alquileres de los equipos de medida se
detalla en el anexo III de la presente Orden.

Cuarto.-Las cantidades a satisfacer por derechos de acometida.
enganche y verificación, definidos en el Real Decreto 29491 1982,
de 1S de octubre, para nuevas instalaciones. quedan fijados en las
cuantías que figuran en el anexo IV de la presente Orden.

Quínto.-«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», perci.
birá, como el componente diferenciado de las tarifas que constituye
la contrapartida provisional a la prestación de sus servicios, el 1,70
por lOO de la recaudación por venta de energía suministrada a los
abonados finales de la Península.

La Dirección General de la Energia establecerá el procedimiento
de ap1icaci~n y la base de recaudaCIón de este porcentaje.

Se conslderará exenta de esta contrapartida la energía eléctrica
generada por las centrales extrapeninsulares o por otros SIstemas
eléctricos aislados.

Sexto.-La cuota que debe entregarse a OFlCO, por su participa.
ción propia sobre la recaudación por venta de energía eléctrica, será
del 4,70 por 100.

Séptimo.-Los abonados que así lo soliciten a su empresa
suministradora, y tengan instalados los equipos adecuados. podrán
acogerse al sistema de discriminación horaria estacional establecido
en el anexo I de la presente Orden a partir del 1 de septiembre
de 1988.

Octavo.-Lo dispuesto en los puntos 4 y S del título I y en los
puntos 2.2 y 2.3 del titulo 11I del anexo I de la presente Orden
entrará en vigor a partir del I de noviembre de 1988.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Tanfa E.3 para venta a distribuidores en alta tensión.

En tanto no se dieten normas especificas para estos distribuido
res, la tarifa E.3 será aplicable a las ventas de energía en alta tensión
a aquellos abonados a quienes a la entrada en vigor de la presente
Orden se les viniese facturando por ella, o hubieran sido di~tribui~
dores que recibían la energía en baja tensión en tarifa eD.

Esta tarifa no será de aplicación a los consumos de energía
eléctrica de las industrias propias del distribuidor, para los que la
tarifa máxima será la general correspondiente.

Se subdivide, en función de la tensión máxima de servicio del
suministro, en los siguientes escalones:

E,3.1: Hasta 36 kV. inclusive.
E.3.2: Mayor de 36 kV Y no superior a 72,5 kV.
E.3.3: Mayor de 72,5 kV Y no superior a 145 kV.
E.3.4: Mayor de 145 kV.
A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía

reactiva y discriminación horaria. ambos por el sistema ge~eral.
A los demás abonados en alta tensión que deseen destmar la

energía adquirida a distribución de cualquier clase les será de
aplicación la tarifa general correspondiente.

Segunda.-Umficación de suministro.

Cuando un abonado tuviese varios suministros que anterio
mente se facturasen a distintas tarifas, pero a los que les sea y~ \
aplicación una sola, la unificación del suministro y de los eqUlp
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de medida y, en su caso, la modificación de éstos, sólo podrá
realizarse con su conocimiento. Las empresas suministradoras
deberán poner en conocimiento de los abonados que estén en este
caso la posibilidad que tienen de reducir la potencia total COntra
tada, si lo consideran oportuno, Y. en su caso, del derecho que le
asiste a eUa misma de colocar un elemento para controlar la
potencia total contratada.

En el caso en que no se hubieran unificado los suministros, la
potencia contratada, a efectos de elección de tarifa, será la suma de
las potencias de dichos suministros.

Los gastos de modificación de la instalación serán de cuenta del
abonado, que podrá encomendarlos a la empresa suministradora o
a un instalador autorizado. la retirada del equipo sobrante, y la
adaptación o cambio del que ha de quedar instalado, será por
cuenta del propietario anterior del mismo, de forma que no cambie
el régimen de propiedad O alquiler. Se extenderá nueva póliza de
abono en la que se consignará la nueva potencia contratada para el
suministro conjunto, sin que esto suponga el pago de ningún
derecho por el abonado. En nin$ún caso se podrá exigir la
sustitución del equIpo de medida SI éste mantuviera la precisión
suficiente para la nueva potencia.

Tercera.-Interrumpibilidad.

A) A los subsectores con potencia contratada conjunta supe
rior a 1 GW, que hubieren suscrito con la Dirección General de la
Energía convenios sobre ahorro energético y mejora de la explota
ción del sistema eléctrico, se les continuará aplicando, para el
cálculo del descuento R por interrumpibilidad, establecido en el
punto 5.5, del título I del anexo 1 de la presente Orden, durante un
período de un año, contado a partir del día 1 de enero de 1988, los
valores de la constante Ki de la primera columna del cuadro que
figura a continuación, si se hubieren aceptado las condiciones
siguientes:

Cuarta.-Tarifa G.4.

Los abonados acogidos actualmente a la tarifa 0.4 seguirán en
la misma hasta Que voluntariamente soliciten, en su caso, pasar a
otra tarifa.

Quinta.-Alumbrado público.

Independientemente de la prohibición de contratar nuevos
suministros de alumbrado público, a tanto alzado, de acuerdo con
lo dispuesto en el Real Decreto 3139/1977, de 9 de diciembre
todos los suministros de energía eléctrica existentes por este
sistema se facturarán con arreglo a la tarifa B.O. Para ello, el
consumo se calculará considerando diez horas diarias de utilización
a la potencia nominal de las lámparas.

Sexta.-Derechos de acometida. enganche y verificación.
Las instalaciones cuya implantación o modificación se encuen

tre en período de tramitación en la fecha de entrada en vigor de la
presente Orden, se regirán por la Orden de 20 de febrero de 1987
en cuanto a las cantidades a satisfacer por derechos de acometida
enganche y verificación. '

Séptima.-Potabilizadoras.

Pa.:a el caso de las instalaciones de potabilización de las islas
Cananas que entregaban energía eJéctnca a la empresa «Unión
Eléctrica de Canarias, Sociedad Anónima» (UNELCO), con ante.
rioridad a junio de 1982, la Dirección General de la Energía podrá
autonzar un sobrecoste compensable para la energía consumida,
durante el año 1988, por las plantas no duales y que proceda de las
duales. Dicho sobrecoste no será. superior a la compensación que se
apruebe para la energía producida por UNELCO en el mismo
periodo de tiempo.

En el caso de no aceptación, los valores Ki serán los figurados
en la segunda columna del siguiente cuadro:

a) La empresa suministradora podrá solicitar a estos abonados
la desconexión total o parcial de los equipos correctores del factor
de polencia durante las horas de valle de un modo uniforme
programado, segJn las necesidades de explotación de su sistema
eléctrico.

b) Para el cálculo del complemento por energía reactiva no se
contabilizará la consumida en horas de valle. El complemento a
aplicar se calculará tomando como base los consumos de energía
activa y reactiva durante las horas de punta y llano. El porcentaje
resultante a aplicar por el complemento se ponderará en propor~

ción a las horas correspondientes a este periodo y las horas de valle
con el correspondiente a cos fJl - 1.

c) Si durante un periodo mensual de facturación el contador
de energía reactiva capacitiva registrare un consumo en horas de
valle superior al acordado, para la facturación de este mes, se
aplicarán las Ki de aplicación general que figuran en el punto 5.5
cllado.

K) - Para el tipo A general .
Para el tipo Al ..

K, - Para el tipo B .
K3 - Para el tipo e .
~ - Para el tipo D. . .

35
25
25
22
29

30
21
21
19
25

Octava.-Temporada 1987·1988.

Seguirán en vigor los puntos 4 y 5 del título I y los pUñtos 2.2
y 2.3 del título 11I del anexo I de la Orden de 20 de febrero de 1987,
para los consumos efectuados hasta el I de noviembre de ]988.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados séptimo
y octavo, la presente Orden entrará en vigor para los consumos
efectuados desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto
36/1988. de 29 de enero.

Segunda.-Por la Dirección General de la Energía se dictarán las
disposiciones que fueren precisas para la aplicación de la presente
Orden.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 20 de febrero y 5 de mayo de
1987, sobre tarifas eléctricas, y cualesquiera otras dIsposiciones de
igualo menor rango, en cuanto se opongan a lo dispuesto en la
presente Orden.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 1988.

CROISS1ER BATlSTA

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

La Dirección General de la Energía podrá anular la aplicación
de estos valores de K.i a los abonados que no cumpheren los
convenios firmados. En tal caso, les serían de aplicación los valores
Ki que figuran en el punto 5.5 del mismo anexo l.

B) A los abonados con suministros interrumpibles, que hubie
ren venido di~frutando de condiciones de facturación de energía
eléctrica, compensables por OFICO, establecidos de manera
expresa por resolución de la Dirección General de la Energía, como
consecuencia de haber suscrito convenios con este Departamento
ministerial, y cuya vigencia haya finalizado con postenoridad a la
Orden de este Ministerio de 6 de marzo de ]986, por la que se
establecen nuevas tarifas eléctricas, se les mantendrán dichas
condiciones por un nuevo plazo máximo de tres años, que finaliza
el 30 de noviembre de ]989. A tal efecto, el Ministerio de Industria
y Energía podrá celebrar con estos abonados los convenios que
fueran necesarios, o prorrogar los existentes.

Asimismo, el Mmisterio podrá convenir la adhesión a los
convenios a que se refiere el párrafo anterior, de otros abonados
que considere reúnen las condiciones necesarias, en razón de su
actividad.

ANEXO I

TITULO PRIMERO

Definición y aplicación de las tarifas

Primero.-Composición general de las tarifas.

Las tarifas de enef$Ía eléctrica de estructura binomia aplicables
por las empresas acogIdas al Sistema Integrado de Facturación de
Energía Eléctrica (SIFE), están compuestas por un término de
potencia que será función de la potencia contratada y demandada
por el usuario, y un término de energía, proporcional a la energía
consumida y medida por contador, que constituyen la tarifa básica.
los cuales se afectarán, cuando proceda, por recargos o bonificacio~
nes como consecuencia de la discriminación horaria, de la inte~

rrumpibilidad y estacionalidad y del factor de potencia, como
complementos de la tarifa básica. La suma de los dos términos
mencionados y de los citados complementos, función de la modula
ción de la carga y de la ene'lía reactiva, constituye, a todos los
efectos, el precio tope de tanfa autorizado por el Ministerio de
Industria y Energía.
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Segundo.-Dejinición de las tarifas.

Las tarifas de aplicación general a todos los abonados. sin más
condiciones que las derivadas de la tensión a Que se haga su
acometida, son:

Baja tensión, 3. O Y 4. O.
Alta tensión. 1, 2 Y 3.

Los abonados que cumplan las condiciones especificadas para
poderse acoger a alguna de las tarifas restantes. podrán optar por
dicha tarifa o la de aplicación general correspondiente.

Al abonado que haya cambiado voluntariamente de tarifa podrá
negársele pasar a otra mientras no hayan transcurrido, como
mínimo, doce meses, excepto si se produjere algún cambio en la
estructura tarifana Que le afecte. Estos cambios DO implicarán el
pago de derecho alguno, por este concepto, a favor de la empresa
suministradora. El cambio de modalidad de aplicación de alguno
de los complementos de tarifa se considerará, a estos efectos. como
cambio de tarifa.

Las tarifas de aplicación serán las siguientes:

2.1 Tarifas de baja tensión.
Se podrán aplicar a los suministros efectuados a tensiones no

superiores a 1.000 voltios en corriente alterna, o a 1.500 voltios en
corriente continua.

2.1.1 Tarifa 1.0.

De aplicación general a todos los usos.
Se podrá aplicar a cualquier suministro, fase-neutro o bifásico.

en baja tensión, con potenda contratada no superior a 770 W.
En esta tarifa se podrán contratar las potencias siguientes:

Tensión nominal Potencia contratada

127 V 445 W, 635 W
220 V 330 W, 770 W

A esta tarifa no le son de aplicación complementos por energía
reactiva. discriminación horaria, estacionalidad o interrumpibi
tillad.

Se deriva de la tarifa 2.0 con una reducción en su término de
potencia.

2.1.2 Tarifa 2.0.

De'aplicación general a todos los usos.
Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión. con

potencia contratada no superior a 15 kW.
A esta tarifa no le es de aplicación complemento por energía

reactiva. estacionalidad o interrumpibllidad.
Cualquier abonado a esta tanfa tendrá opción a que se le

aplique el correspondiente complemento por discriminación hora
ria especifico, para lo cual deberá instalar por su cuenta el equipo
adecuado. La empresa suministradora queda obligada a alquilar
dicho equipo si así lo solicitare el abonado.

2.1.3 Tarifa 3.0 de utilización normal
Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión.
A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía

reactiva y discriminación horaria pero no por estacionalidad o
interrumpibilidad.

2.1.4 Tarifa 4.0 de larga duración.
Se podrá aplicar a cualquier suministro en baja tensión.
A esta tanfa le son de aplicación complementos por energía

reactiva y discriminación horana pero no por estacionalidad o
interrumpibilidad.

2.1.5 Tarifa B.O de alumbrado público.
Se podrá aplicar a los suministros de alumbrado público en baja

tensión -entendiendo por tal el de calles. plazas. parques públicos
y vías de comunicación- contratados por la Administración
Central, Autonómica o Local.

Se considera también alumbrado público el instalado en mue
lles. caminos y carreteras de servicio, tin~ados y almacenes.
pescaderías y luces de situación, dependenCias de las Juntas de
Puertos, puertos autonómicos., Comisión Administrativa de Gro·
pos de Puertos y puertos públicos. bajo jurisdicción de las
Comunidades Autónomas, así como el de semáforos. siempre que
se alimenten de forma conjunta con el resto del alumbrado. No se
incluye como tal el alumbrado ornamental de fachadas, ni el de
fuentes públicas.

A esta tarifa le es de aplicación complemento por energÍa
reactiva pero no por discriminación horaria, estaclonalidad o
interrumpibilidad.

2.1.6 Tarifa R.O para riegos agrícolas.

La tarifa R.O se deriva de la general de utilización normal (3.0)
Con una reducción para tener en cuenta la estacionalidad del
consumo.

Se podrá aplicar a los suministros de energía en baja tensión con
destino a riegos agricolas, exclusivamente para la elevación y
dIstnbución del agua de propio consumo. en las explotaciones
rurales. con fines agrícolas o forestales.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía
reacti va y dIscriminación horaria, pero no por estacionalidad o
interrumpibihdad.

2.2 Tarifas de alta tensión.

Se aplicarán las tarifas de alta tensión a los summlstros
realizados a tensiones nominales superiores a 1,000 voltios en
corriente alterna o a 1.500 voltios en corriente continua.

2.2.1 Tarifas generales de alta tensión.

Se podrán aplicar a cualquier suministro en alta tensión, en el
escalón de tensión Que corresponda en cada caso.

Sus modalidades. en función de la utilización y de la tensión de
servicio. serán:

Utiliución

Corta (1) Media (2) """(J)

Nivel de tensión:
1. Hasta 36 kV inclusive ........ 1.1 2.1 3.1
2. Mayor de 36 kV Y no superior a

72,5 kV ....................... 1.2 2.2 3.2
3. Mayor de 72,5 kV y no superior

a 145 kV ...... ............... 1.3 2.3 3.3
4. Mayor de 145 kV .............. 1.4 2.4 3.4

La elección entre corta, media o larga utilización es discrecional
por parte del abonado. El cambio en la utilización se considerará
como cambio de tarifa.

A estas tarifas les son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria, así como por estacionalidad e
inlerrumpibilidad si los suministros cumplen las condiciones
requeridas.

2.2.2 Tarifa T para tracción.
La tarifa T se deriva de la general de alta tensión de corta

utilización (l.) con una reducción para tener en cuenta la falta de
simultaneidad de la demanda en sus distintos puntos de conexión.

Se podrá aplicar a los suministros de energía eléctrica en los
servicios públicos de tracción para ferrocarriles metropolitanos,
tranvias y trolebuses, así como a la energía destinada a los servicios
auxiliares o alumbrado de las instalaciones transformadoras para
tracción y a los sistemas de señalización que se alimentan de ellas.

Esta tarifa se subdivide, en función de la tensión máxima de
servicio, en los siguientes escalones:

T.I: Hasta 36 kV, inclusive.
T.2: Mayor de 36 kV y no superior a 72,5 kV.
T.3: Mayor de 72,5 kV.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria pero no por estacionalidad o
interrumpibilidad.

2.2.3 Tarifa R para riegos agrícolas.
La tarifa R se deriva de la general de alta tensión de ~Orta

utilización (l.) con una reducción para tener en cuenta la estaCIona·
lidad del consumo.

Se podrá aplicar a los suministros de energía en alta tensi6!J con
destino a riegos agrícolas. exclusivamente para la elevaCIón y
distribución del agua de propio consumo, en las explotaciones
rurales con fines agrícolas o forestales.

Esta tarifa se subdivide, en función de la tensión maxima de
servicio, en los siguientes escalones:

R.l: Hasta 36 kV, inclusive.
R.2: Mayor de 36 kV Y no superior a 72,5 kV.
R.3: Mayor de 72,S kV.

A esta tarifa le son de aplicación complementos por «;:nergía
reactiva y discriminación horaria. pero no por estaclOnalidad o
interrumpibilidad.
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2.2.4 Tarifa 0.4 de grandes consumidores.
La tarifa 0.4 se deriva de la general de larga utilización de

mayor tensión (3.4) adaptada para muy grandes consumidores.
Se podrá ap1Jcar a los suministros de energía en alta tensión que

reúnan las siguientes características:

_ Potencia del suministro superior a )00.000 kW en un solo
punto.

_ Utilización anual superior a ocho mil horas de la plena
potencia.

_ Utilización mensual superior a seiscientas cincuenta horas de
la plena potencia en temporada media y baja.

_ Tensión nominal del suministro mayor de 145 kV.

Con el fin de conseguir un ahorro energético, mayor eficiencia.
racionalidad en la explotación del sistema u objetivos de política
energética en general, los abonados que deseen estar acogidos a esta

. tarifa deberán solicitar -de la Dirección General de la Energía
autorización individual para eIJo. En consecuencia. se faculta a este
Centro directivo para establecer las condíciones de suministro,
incluyendo límites al mismo, globales o por consumo específico.
Establecerá también la cuantía y procedimiento de compensación
a las em~s suministradoras así como las condiciones de
estacionalidad e interrumpibiJidad a que dichos abonados estarán
sujetos.

Los consumos que excedan de los limites establecidos tendrán
un recargo eXl'!""'do eo ptsfl<.Wh de exceso.

A esta tanfa le son de aplicación complementos por energía
reactiva y discriminación horaria, pero no por estacionalidad ni por
interrumpibilidad, incluso en el caso de que la Dirección General
de la Energía imponga a sus abonados contraprestaciones de estos
tipos.

Tercero.-T~rm;nos que constituyen las tarifas.

3.1 Tarifa básica. Términos de potencia y energía.

Los precios de los términos de potencia '1 energía de las tarifas
definidas en el artículo anterior, que constituyen la tarifa básica
para todas las empresas acogidas al SIFE, tendrán los valores que
se indican en el anexo 11 de la presente Orden.

3.2 Complementos de tarifa. Discriminación horaria.

El complemento de discriminación horaria se aplicará exclusi
vamente sobre la parte correspondiente al término de energía. Se
calculará con dos cifras decimales y el redondeo se hará por defecto
o por exceso, se$ún que la tercera cifra decimal, despreciada, sea o
no menor de ClDCO. Figurará por separado en el recibo y estará
constituido por los recargos o descuentos que se detallan a
continuación:

3.2.1 Sistema general.
Se aplicará o las tarifas 3.0. 4.0 Y R.O. de bo\ja tensión, y a todas

las de alta tensióo.
La instalación de contadores de tarifa múltiple es potestativa

para los abonados que tengan contratada una potencia no superior
a 50 kW y obligatoria para los que tengan contratada una poteocia
superior a SO kW.

Todos los abonados que no tengan instalados contadores con
discriminación horaria abonarán un recargo. por este concepto, del
20 por 100 sobre su término de energía.

Se faculta a las empresas suministradoras para instalar contadQ-.
res de tarifa múltiple a los abonados de más de SO kW de potencia
contratada que no lo tuvieran instalado por su cuenta, cargándoles
los gastos de instalación y el alquiler correspondiente.

En el caso de suministro a un abonado al que se le apliquen
varias tarifas, con un punto de conex.ión único, para la aplicación
del complemento de discriminación horaria, se podrá utilizar como

. porcentaje de rec~o O descuento el resultante de la totalidad del
suministro, a petición de cualquiera de las partes contratantes.

3.2.1.1 Periodos horarios y zonas de aplicación.

Se establecen dos tipos de periodos horarios.

Tipo A:

Se considerarán, para todos los días de la semana, los períodos
horarios siguientes:

Punta: Cuatro horas.
Uano: Doce horas.
Valle: Ocho horas.

Tipo B:
Los abonados que tengan instalados contadores adecuados para

ello podrán optar por la discriminación horaria siguiente:

Punta: Seis horas en día laborable.
Llano: Diez horas en día laborable.
Valle: Ocho horas en día laborable, y veinticuatro horas en

sábado y festivo de ámbito nacional.

Para la aplicación de este segundo tipo de discriminación
horaria no será obligatorio que el equipo de medida discrimine
todos los días festivos de ámbito nacional.

Las zonas en que se divide el sector eléctrico, a efectos de
aplicación de la discriminación horaria, serán las relacionadas a
continuación e incluyen las provincias que se indican:

Zona número 1: Madrid, Toledo. Ciudad Real. Cuenca. Ouada
lajara, Segovia y Albacete.

Zona número 2: Alava. Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra, Burgos
La Rioja. Palencia, Avila, Soria, Valladolid, León. Zamora, Sa1a~
manca y Cáceres.

Zona número 3: Huesca, Zaragoza y Teruel.
Zona número 4: Barcelona, Tarragona, Lérida y Gerona.
Zona número S: Castellón, Valencia. Alicante y Murcia.
Zona número 6: Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva

Joén. Málaga, Sevilla y Badajoz. •
Zona número 7: La Coruña, Lugo. Orense y Pontevedra.
Zona número 8: Asturias.
Zona número 9: Cantabria.
Zona número 10: BaJeares (con dos sectores).
Zona número 11: Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas.
Zona número 12: Ceuta.
Zona número 13: Meblla.

Las horas aplicables como de punta, Uano y valle en las distintas
zonas serán las siguientes:

Dl5crimin.ciÓl'l horaria tipo A

Invierno VCratll)- .

Pu"'" V¡lIle Pu"'" Valle

Zona número 1.. ...... 18 a 22 O a 7 10 a 14 008
23 a 24

Zona numero 2 ........ 10 a 12 Oa7 9 a 13 Oa7
19 a 21 23 a 24 23 o 24

Zona número 3.. ...... 10 a 12 Oa7 10 a 14 Oa8
18 a 20 23 a 24

Zona número 4 ........ lOal2 Oa7 10 a 14 Oa8
19 a 21 23 a 24

Zona número S. ... .... 11 a 13 O a 7 10 a 14 Oa8
18 a 20 23 a 24

Zona número 6 ........ 19 a 23 Oa8 10 a 14 Oa8
Zona número 7 ... .... lIa13 Oa8 9 a 13 Oa8

19 a 21
Zona número 8 ........ 9 a 13 Oa8 10 a 14 Oa8
Zona número 9 ........ 9 a 13 Oa8 10 a 14 Oa8
Zona número 10 (sector

Ibiza) .. ...... .... 19 a 23 Oa8 19 a 23 Oa8
Zona número 10

(Mallorca-Menorca) ... 18 a 22 Oa8 10 a 12 Oa8
20 a 22

Zona número 11 .... .... 18 a 22 Oa6 19 a 23 Oa7
22 a 24 23 a 24

Zona número 12 (Ceuta) 19 a 23 Oa8 Oa 1 1 a 9
21 a 24

Zona número 13 (Meli-
Ila) ................... 18 a 22 Oa8 20 a 24 1 a 9

DUcriminación horaria tipo B

Invierno Verano

Pu"", Valle Pu"'" Valle

Zona número 1 ........ 11013 Oa7 10 a 14 00 8
18 a 22 23 a 24 20 a 22

Zona número 2.. ...... lOa13 Oa7 9 a 13 00 7
19 a 22 23 a 24 19 a 21 23 a 24

Zona número 3 ........ 10 a 13 Oa7 10 a 14 O. 8
18 a 21 23 a 24 19 a 21

Zona número 4 .... ... 10 a 12 Oa7 10 a 14 Oa 8
18 a 22 23 a 24 20 a 22

Zona número 5 ...... _. 10 a 13 Oa7 10 o 14 Oa 8
18 021 23 a 24 19 a 21
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Todos los abonados tendrán opción a demandar durante las
horas valle potencias mayores de las contratadas durante las horas
punta y llano, y serán a Su cargo los equipos de control y medida
Que fueren necesarios.

3.2.2 Discriminación horaria. Tarifa 2.0.

Los abonados a esta. tarifa tendrán opción a que se les aplique
complemento por dlscnmmaClón borana por el sistema denomi
nado .cnoctumo» que a continuación se detalla:

Se considerarán como horas de valle las establecidas en el punto
3.2.1.1 para la discrimi,!""ión horaria tipo,A, excepto en la zona
nu~~2,. que, e~ e! penado de verano, en vez de cero a siete horas
y velntltres a velDtlcuatro, serán de cero a ocho horas.

En este caso no se computará para la facturación la potencia que
exceda de la contratada y que sea demandada solamente en las
citadas horas valle. Dicha demanda no podrá ser superior a la
máxima admisible técnicamente en las instalaciones del abonado.

3.2.3 Sistema estacional.-Se aplicará a las tarifas 3.0, 4.0 y a
las de alta tensión, y será incompatible con cualquier ti~ de
estacionalidad, desplazamiento de cargas programado o tanfa de
alta tensión de las incompatibles con sistemas estacionales.

Para acogerse a este Sistema el abonado deberá solicitarlo a la
empresa suministradora y tener instalados los equipos de medida
adecuados.

La autorización de uso de un determinado equipo corresponde
a la Dirección General de la Energía previa aportación de los
resultados de los ensayos oportunos sobre seguridad eléctrica y
garantía de medida.

3.2.3.1 Períodos horarios y zonas de aplicación.-Los dias del
año se clasifican, a estos efectos, en cuatro categorías. El número de
días del año correspondientes a cada categoría serán los siguientes:

Discriminación horaria tipo 8

Invierno Verano

Pu'Ia Valle PuOIa Valle

Zona número 6 ........ 18 a 24 8Oa8 10 a 14 Oa
21 a 23

Zona número 7.. ...... lO a 13 Oa8 9 a 13 Oa 8
19 a 22 19 a 21

Zona número 8 ........ 9 a 13 Oa8 10 a 14 Oa 8
19 a 21 20 a 22

Zona número 9 ........ 9 a 13 Oa8 lO a 14 Oa 8
18 a 20 19 a 21

Zona número 10 ........ 10 a 12 Oa8 10 a 13 Oa 8
18 a 22 20 a 23

Zona número 11. ....... 16 a 22 Oa6 17 a 23 Oa 7
22 a 24 23 a 24

Zona número 12 (Ceuta~ 10 a 12 Oa8 Oa 2 2 a 10
19 a 23 20 a 24

Zona número 13 (Meli-
lIa) ................... 17 a 23 Oa8 Oa 1 1 a 9

19 a 24

El cambio de horario de invierno a verano coincidirá con la
fecha del cambio oficial de hora.

El resto de horas se considerarán como de llano.
. Se faculta a la Dirección General de la Energía para que. previo
Informe de la Delegación del Gobierno en la Explotación del
Sistema Eléctrico, pueda modificar las horas consideradas, en
concreto, como de punta, llano y valle, teniendo en cuenta las
condiciones de cada zona o provincia y, en especial, las curvas de
carga estacionales de la mIsma y, en su caso, las de ámbito
peninsular.

3.2.1.2 Recargos y descuentos por discriminación horaria.

A los abonados que tuvieren instalado contador de doble tarifa
se les apliCará un recargo del 40 por lOO sobre la parte correspon
diente al consumo de las horas punta, que serán cuatro por día. SI
tuvieren contador de triple tarifa se les aplicarán los descuentos y
recargos porcentuales sobre la parte de los términos de energía que
corresponda al consumo en cada período, según se indica a
continuación:

Periodo horario

Punta y llano ..
Valle ..

Catqaria

Duración

16 horas/día
8 horas/dia

Nlimero
de dial

Descuento
0""''10

Porctnuue

+ 3
- 55

. '

Los abonados que tengan instalados contadores adecuados para
ello podrán optar por la siguiente:

Se considerarán también como horas valle los días festivos de
ám~!to nacio.nal para el abonado que posea el equipo de discrimi·
naCIOn horana adecuado.

Los a~~&dos, de ~cue~do con las empresas suministradoras,
podrán sobcltar a la DirecCIón General de la Energía la aplicación
de recargos, descuentos y períodos distintos a los establecidos en la
p~esente Orde~, siempre que de ello no resulte perjuicio para el
SIstema Eléetnco NaCIOnal. El citado Centro directivo resolverá las
solicitudes previo informe, en su caso, de la Delegación del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

Discriminación horaria tipo A
70
80
80

Resto

Pico ..
Alto ..
Medio ..
Bajo ..

La Dirección General de la Energía, previo informe de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico,
fijará para cada año los días concretos asignados a cada categoría
tanto para el sistema integrado peninsular como para cada uno de
los sistemas aislados o extrapeninsulares.

las zonas en que se divide el sector eléctrico a los efectos de esta
discriminación horaria serán las consideradas en el punto 3.2. L1.

Las horas aplicables como de punta, llano y valle en los días
altos coincidirán con las consideradas para la discriminación
horaria tipo A incluidas en el punto 3.2.1.1 citado.

Las horas aplicables como de punta. llano y valle en las distintas
zonas y para las diferentes categorías, en los dias pico y medios,
serán:

Días pico DiasmediOl

Invierno V......, Invierno V"'no
- -

"'la Voll. Pu'la Valle Valle Valle

Zonal ..... 10 a 14 Oa 7 lOa 20 O. 8 Oa 10 Oa 10
16 a 22 23 a 24 14 a 18 18.24

22.24
Zona 2 ..... 12 a 22 Oa 7 8 a 13 Oa 7 O. 9 Oa 9

23.24 17.22 23 a 24 14 a 19 17 a 24
22 a 24

Zona 3 ..... 9 a 14 Oa 7 9 a 15 Oa 8 Oa 10 Oa 9
17.22 23 a 24 18.22 14 a 18 17 a 24

22 a 24
Zona 4 ..... 9 a 13 Oa 7 9 a 15 Oa 7 Oa 9 Oa 9

17 a 23 23 a 24 19 a 23 23 a 24 13 a 18 14 a 16
22 a 24 19 a 24

+ 70

- 43

-43

+ 100

Descuento
o """'"

Porcentaje

Descuento
o ""''10

Porcentaje
Duracióa

4 horas/día
12 horas/dia
8 horas/día

Duración

Discriminación. horaria tipo- B

Periodo horario

Punta 6 bcns en día labolabIe ..
Llano 10 bcns en día laIloralie. .
Valle 8 horas en día laborable Y

veinticuatro horas en
sábado y domingo ....

Periodo horario

Punta .
Llano ..
Valle ..
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El resto de horas se considerarán de llano.
DuAlnte los días bajos las veinticuatro horas serán de valle.
Las ocho horas consideradas como de valle para la discrimina-

ción horaria tipo A, incluidas en el punto 3.2.1.1, transcurridas en
la noche de UD dia bajo y la madrugada del día siguieDte al dia bajo,
teDdráD UD descueDto del 50 por 100 eD vez del 43 por 100
correspondiente al valle común.

El cambio de horario de invierno a verano coincidirá con la
fecha del cambio oficial de hora.

Se facul1a a la DireccióD General de la Energía pan que, previo
iDforme de la DelegacióD del Gobierno en la ExplotacióD del
Sistema Eléctrico, pueda modificar las horas consideradas. en
concreto, como de punta. llano y vaUe, teniendo en cuenta las
condiciones de cada zona o provincia y, en su caso, las de ámbito
peninsular.

3.2.3.2 Recargos y descuentos por discriminación horaria.-Se
aplicarán los descuentos y recargos porcentuales sobre la parte de
los términos de energía Que corresponda al consumo en cada
período, según se indica a continuación:

Dias pico Dlas medios

Invierno Verano Invlemo Vcrn1l0

- -....... . :V1lJe..~ ..... .ValJe_ IV'" o Valle

Zona 5 ..... lOa 13 Oa 7 9 a 15 Oa 7 Oa 10 Oa 9'
16 a 23 23 a 24 16 a 20 23 a 24 14 a 18 14. 16

22 a 24 19 a 24
Zona 6 11 a 21 Oa 8 9 a 15 Oa 8 0.11 Oa 11

20 a 24 14 a 18 14 a 18
23 a 24 23 a 24

Zor.a 7 10 a 14 O. 8 9 a 15 O. 8 Oa 10 Oa 9
17 a 23 19 a 23 13 a 18 14 a 20

23 a 24 23.24
Zona 8 9 a 14 Oa 8 8 a 15 Oa 8 Oa 9 Oa 10

18 a 23 20 a 23 14.19 15 a 20
22.24 23 a 24

Zona 9 10 a 14 O. 8 9 a 19 O. 8 Oa 10 Oa 10
17.23 13 a 18 14 a 19

23 a 24 23.24
Zona JO ... 9 a 13 Oa 8 9 • 14 Oa 8 Oa 9 O. 14

17 a 23 18 a 23 13. 18 21 a 24
21 a 24

Zona 11 9a 12 Oa 7 JO a 12 Oa 7 O. 9 O. 15
16 a 23 23 a 24 15 a 23 23 a 24 11 • 17 23 a 24

23 a 24
Zona 12 9 a 13 Oa 8 Oa 2 2 a 10 Oa 11 2 a 18

18.24 16 a 24 13.18
Zona 13 11 a 13 Oa 8 Oa 1 1 a 9 O. 16 1 a 17

16 a 24 12. 14
17 a 24

Wa
Cos q> - r;;;=;::::=:;=;~

"¡Wa' + Wr'

----- 21
Cos' cp

Kr (%) -

3.3.1 Abonados sujetos a su PltSo.

Estarán sujetos al complemento por energía reactiva los abona
dos a cualquier tarifa, excepto a las 1.0 y 2.0.

En el caso de un suministro único a un abonado al que se le
apliquen varias tarifas para la facturación del recargo o bonifica
CIón por consulT'lo de energía reactiva se podrá utilizar como valor
del factor de poteDcia para cada UDa de ellas el registrado eD el
suministro único común a petición de cualquiera de las partes
contratantes.

3.3.2 DetenninacióD del factor de potencia Ydel complemeDto
correspondiente.

3.3.2.1 Determinación del factor de potencia.

El factor de potencia O coseno de phi (cos~) medio de una
instalación se determinará a partir de la fórmula siguiente:

en la que:

Wa • CaDtidad registrada por el coDtador de energía BCliva, expre
sada en kWh.

Wr - CaDtidad registrada por el coDtador de energía reactiva,
expresada eD kVArh.

Los valores de esta fórmula se delerminarán con dos cifras
decimales y el redoDdeo se hará por defecto o por exceso, sq¡ÚD que
la tercera cifra decimal despreciada sea o DO meDor que 5.

Los abonados instalarán por su cuenta un coDtador de eDergía
reactiva adecuado.

ED el caso de que DO lo hubiere iDstalado el abonado, la
Empresa suministradora tendrá la opción de colocar por su cuenta
el correspondiente contador de energía reactiva. cobrando por
dicho apanto el alquiler mensual legalmente autorizado. La
Empresa sumiDistradora podrá cobrar los derechos de enganche
establecidos reglamentariamente para estos casos.

3.3.2.2 Recargos y bonificaciones.

El valor porcentual, Kr, a aplicar a la suma de los ténninos de
potencia y energía se determinará según la fórmula Que a continua
ción se indica.

Cuando la misma dé un resultado negativo se aplicará una
bonificación en porcentaje igual al valor absoluto del mismo.

17

La aplicación de esta fórmula da los resultados siguientes para
los valores de cos <p Que a continuación se indican. Los valores
intermedios deben obtenerse de la misma fórmula y no por
interpolación lineal, tomando sólo un decimal, que se redondeará
por defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco el
segundo decimal.

Periodo horario

3.3 ComplemeDtos de tarifa. Energía reactiva.

El complemento de energía reactiva está constituido por un
recargo o descuento porcentual sobre la suma de los términos de
poteDCia y energía, aplicado con arreglo a las condiciones que se
detallan a continuación:

Se calculará iDdepeDdieDtemente y as! figurará eD el recibo.
No se podrá aplicar este complemento si no se dispone para la

determinación de su cuantía del contador de energía reactiva
permanentemente instalado.

ED los períodos de facturación eD que no haya babido CODsumo
de energía activa no se aplicarán complementos por energía
reactiva sobre el térmiDo de potencia facturado.

Punta

Uano

Valle

Pico
Alto
Pico
Alto
Medio .
Pico ..
Alto .
Medio .
Bajo ..
BaJo y siguien te .

10
4
6

12
8
8
8

16
16
8

+300
+100

- 43
- 43
- 43
- 43
-50

e... """"" Bonificación

1.00 4.0
0.95 2.2
0.90 0.0 0.0
0.85 2.5
0.80 5.6
0.75 9.2
0.70 13.7
0.65 19.2
0.60 26.2
0.55 35.2
0.50 47.0

No se aplicaráD recargos superiores al 47 por 100 Di boDificacio
nes superiores al 4 por 100.

3.3.23 CorreccióD obligatoria del factor de potencia.

Cuando un abonado tenga su instalación con factor de potencia
que sea inferior a 0.55 en tres o más mediciones, que supongan al
menos cuatro meses de consumo, la empresa suministradora

I
deberá comunicarlo al Organismo competeDte de la Administra
ción Pública, el cual, después de examinar el caso, podrá o.rdenar
aI.usuario la mejora de su factor de potencia, en un plazo fijado al
efecto, hasta el mínimo que sea conveniente según las característi-
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cas de la red, pudiendo dicho Organismo, si su orden no fuese
aten~i~. aplicar sanciones o ll~gar a ordenar la suspensión del
sum~mstro en tanto no se mejore la instalación en la medida
precIsa.

Los suministros acogidos a las tarifas 1.0 ó 2.0 deberán disponer
de los eq.uipos de corrección del factor de potencia adecuados para
conseguir como mínimo un valor medio del mismo de 0.80; en
caso ~ntrario, la empresa suministradora podrá solicitar del
Orgamsmo competente de la Administración Pública que se le
señale !In plazo para su corrección. En caso de no efectuarla o de
remcufu en el mIsmo defecto, la empresa suministradora lo pondrá
e!1 conocimiento del citado Organismo, quien, tras las comproba
ciones ~J?Ortunas. podrá resolver que se efectúe en el futuro la
factury¡clOn a. este abonado por la tarifa 3.0 con complemento por
eneI'g.la reactlva.

3.3.2.4 Corrección de los efectos capacitivos.
Cuando la instalación de un abonado produzca efectos capaciti

vos .q~e den lugar a perturbaciones apreciables en la red de
5Urnmlstro o de transporte, cualquier afectado por las perturbacio
nes podrá ponerlo en conocimiento del Organismo competente el
cual, previo estudio de aquéllas, recabará del abonado su co~
ción y le fijará un plazo para ello. En caso de no hacerlo asi se
ap.licarán las ~c~ones que procedan, pudiendo llegar -en aplica~
clon de las condiCiones de carácter general de la póliza de abono
a ordenar la suspensión de suministro de energía eléctrica en tanto
no se modifique la instalación.

Las.empresas eléctricas ¡>odrán instalar, a su ClIIJ!o, contadores
o mlllUmetros para la medida de la energla reacuva capacitiva
cuyas medidas no se tendrán en cuenta para el cálculo de lo~
recargos o bonificaciones, que se determinarán con· base en los
contadores de energía reactiva inductiva, sino sólo a los efectos de
prevenir las posibles perturbaciones en la red a las que se ha hecho
referencia en el párrafo anterior.

Las empresas eléctricas podrán acordar con sus abonados en
alta ten.sión, individualme~te o con carácter general para una zona
determinada, la desconexión total o parcial de Sus equipos de
corrección de energía reactiva y del contador de la misma durante
las h,?ras valle y la fijació~ del complemento por energía reactiva
a aphcar en estos casos. Dichos acuerdos deberán tener la confor
midad de la Dirección General de la Energía.

3.3.2.5 Condiciones para la aplicación de este complemento.
El abonado tendrá siempre derecho a la bonificación correspon·

diente.. Para la aplicación del recargo de energía reactiva a los
abonados será condición precisa el que las empresas suministrado
r~s presten un servicio regular y ajustado a las disposiciones
VIgentes en cuanto a las caracteristicas de tensión y frecuencia de
la eneiWa que suministren, y no podrán alega.tSe! circunstancias de
excepción si se demostrara la alteración de las referidas caracteristi
cas. El Organismo competente establecerá, mediante la oportuna
resolución, la suspensión del cobro de recargo, cuando así proceda,
y las condiciones de aplicación a tener en cuenta.

Cuarto. Estaciona/idad.

4.1 Condiciones generales.
Todo abonado a una tarifa general de alta tensión que asi lo

solicite a Su empresa suministradora, y tenga el equipo adecuado
para ello, podrá acogerse al sistema de estacionalidad de su
suministro, de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La potencia facturada en cada uno de los doce meses
anterio~ a la solicitud debe haber sido superior a 5 MW.

La Dirección General de la Energía podrá establecer unos
lí~ites inferiores a la potencia para los sistemas aislados extrape~
mnsulares.

b) El contrato de suministro estacional tendrá una vigencia de
doc~ meses, prorrogable por peri~os iguales, y con los mismos
parametros, SI el abonado no maDlfiesta su voluntad de rescindirlo
por escrito, con una antelación mínima de cuarenta y cinco días
antes de su vencimiento.

c) La facturación definitiva se realizará por periodos de doce
meses.

Para las facturaciones mensuales a cuenta los valores de 1as
potencias a considerar serán los reales, si hubiere terminado la
temporada correspondiente, y los de contrato, en el resto de los
casos. Al. completar cada temporada se refacturarán los meses
transcumdos desde el inicio del contrato con los valores reales
obtenidos.

4.2 Períodos.

A estos efectos se considerará el año dividido en tres períodos
anuales:

Para la península serán:

Temporada alta:.Noviembre, d:iciembre, enero y febrero.
Temporada media: Marzo, abnl, julio y octubre.
Temporada baja: Mayo, jumo, agosto y septiembre.
Para Baleares, Ceuta· Y Melilla los perlodos· aniJales serán:

Temporada alta:. Junio, julio, agosto y septiembre.
Temporada media: Enero, febrero, octubre 't diciembre.
Temporada baja; Marzo, abril, mayo y novIembre.

Para las islas Canarias serán:

Temporada alta: Diciembre, enero, febrero y marzo.
Temporada media: Abril, septiembre, octubre y noviembre.
Temporada baja: Mayo, junio, julio y agosto.

~s ho~ concretas a considerar com,? de. punta, llano y valle
podran va!1&' respecto a las de general aphcaclón y, en estos casos,
se detemllnarán de mutuo acuerdo entre empresa suministradora
y abonado, estableciéndose preferentemente por periodos conti~

nuos de la totalidad de horas diarias de cada uno de ellos.
En caso de discrepancia, se elevará consulta a la Dirección

General de la Energía quien resolverá, previo infonne de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema EléCtrico.

4.3 Tipos.
Los abonados podrán acogerse a uno de los tipos, que se

describen a continuación:

4.3.1 Tipo A.

La potencia a facturar para cada uno de los doce meses del
contrato será:

Pr - a,P, + a, (P, - PI) + a, (P, - P,) + .. (P4 - P,) +
+ a, (P, - P4) + a¡¡ (p. - P,)

donde:

PI - Potencia base de facturación por maxímetro en las horas
punta de temporada alta.

Pl - Potencia base de facturación por maxímetro en las horas
llanas de temporada alta.

P3 - Potencia base de facturación por maximetro en las horas
punta de temporada media.

p4 - Potencia base de facturación por maximetro en las horas
llanas de temporada media.

Ps - Potencia base de facturación por maxímetro en las horas
punta de temporada baja y en horas valle de temporada alta.

P6 - PotenCIa base de facturación por maxímetro en las horas valle
detemporada media y en las horas llanas y valle de temporada
baja.

El cálculo de las P" P" P" P~, PJ , p., se realizará de acuerdo
con lo eS~Ipulado en el punto 7.2.2. Por tanto, en el contrato
deberán fijarse las potenc18S contratadas, en cada uno de los seis
períodos.

Las horas concretas de punta, llano y valle serán las incluidas
en el punto 3.2.1.1 para la discriminación horaria a Que esté
acogido el abonado.

Los valores de los coeficientes serán:

al - 1,20a, - 1,00
a, - 0,50
.. - 0,25
a,-O,1O
a¡¡- 0,05

En el caso de que alguna Pn sea inferior a Pn-l la diferen
cia (Pn - Pp_l) se considerará de valor nulo. En estos casos, el
su.ma~do SIgwente será an+1 (Pn+1 - Pn-l) Y se utilizará el mismo
cnteno para el caso en Que más de un valor consecutivo de P sea
inferior a los anteriores.

Si en el periodo anuaJ considerado P40 Ps Ó P6 fueren inferiores
a.5 MW! la empresa suministradora podrá refacturar este período
SIO conSiderar al abonado acogido al sistema de estacionalidad.

4.3.2 Tipo B.

La potencia a facturar para cada uno de los doce meses del
contrato será el máximo valor de las potencias ponderadas corre&
pondientes a los citados doce meses.

P8J1l obtener las potenc~s ponderadas se aplicarán, a las
potencias base de facturaCIón por máxímetro, calculadas de
acuerdo con el punto 7.2.2 los siguientes coeficientes:

Temporada alta 1,10
Temporada media....... 0,75
Temporada baja 0,45
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Por tanto, en el contrato deberan fijarse las potencias contrata~

das, en cada uno de los tres períodos.

4.3.3 Término de energía.

Los consumos correspondientes a cada período tendrán los
siguientes recargos o descuentos sobre el término de energía de la
tarifa básica correspondiente:

Temporada alta + 10
Temporada media
Temporada baja - 10

Quinto.-InterrumpibjlidIJd.

5.1 Condiciones generales.

Todo abonado, acogido 8 una tarifa general en alta tensión, que
así lo solicite a su empresa suministradora y tenga el eqUIPO
adecuado para ello, podrá acogene al sistema de interrumpibilidad
de su suministro, de acuerdo con las siguientes condiciones,:

a) Los abonado$.; que deseen acogerse al sistema de interrum
pibilidad, deberán solicitarlo a la empresa suministradora,
enviando copia de su solicitud a la Direccci6n General de la
Energía, con UD plazo de antelación mínimo de cuarenta y cinco
días, previo al comienzo de la temporada alta. La Dirección
General de la Energía podrá llegar la aplicación de este sistema si

.. no se derivara un beneficio al sistema eléctrico o pudiera afectar
peJjudicialmente a tereeros.

b) La potencia interrumpible ofenada por el abonado no será
inferior a 5 MW, para todos y cada uno de los tipos a los que esté
acogido. Esta potencia se calculará. como diferencia entre la Pf y la
Pmaxi que se definen en 5.5.

La Dirección General de la Energía podrá establecer unos
límites inferiores a la potencia, para los sistemas aislados extrape
ninsuLares.

c) El contrato de suministro interrumpible tendrá una vigen~

cia de cinco años y se considerará prorrogado por iguales periodos,
si el abonado no manifiesta por escrito su voluntad de rescindirlo,
con una antici~ción mínima de dos años.

dI La rescIsión del contrato o sus prórrogas durante el período
de Vigencia significará la refacturación desde la fecha origen del
contrato o prórroga, suponiendo un factor K - O, en la fórmula del

. apanado 5.5. La Dirección General de la Energía podrá eximir de
la refaeturación por motivos excepcionales debidamente justifica
dos.

e) Todo abonado que se acoja a algún sistema de interrumpi
bilidad habrá de presentar, dentro de un año -Qlntado a partir de
la fecha de vigencia del contrato de interrumpibilidad-, un balance
energético de la factoría.., que incluya un estudio de _los posibles
ahorros de energía, debidamente auditado. La Dirección General
de la Energía, a la vista del mismo, fijará las medidas de ahorro
exigibles. En el caso de que el abonado incumpliese dichas
medidas, el citado Centro directivo instruirá el oportuno expe
diente pudiendo suprimir o reducir los descuentos concedidos.

5.2 Tipos.

Existirán cuatro tipos de interrupciones:

Tipo lotm\lpcióo Preaviao
máXima mínimo

A 12 horas 16 horas
B 6 horas 6 horas
e 3 horas 1 hora
O 4S minutos 5 minutos

Se podrá admitir un tipo Ah similar al tipo A e incompatible
con éste, y que se diferenCia de él en que entre dos interrupciones
de este tipo existirá. un periodo mínimo de treinta y seis horas. El
factor K a aplicar en la fórmula citada será distinto al de aplicación
general para este tipo A.

La Dirección General de Energía, previo informe, en su caso, de
la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico,
podrá establecer un tipo de interrupción automática sin preaviso,
Incompatible con el D, disponiendo las condiciones para acogerse,
los beneficios y los equipos de control necesarios.

5.3 Número de interrupciones.

El número máximo de interrupciones anuales será de treinta,
sumadas las de cualquier tipo, con un límite máximo de una diaria.
cinco interrupciones semanales. ciento veinte horas mensuales y
doscientas cuarenta horas anuales.

Las interrupciones se realizarán por iniciativa de «Red Eléctrica
de España, Sociedad Anónima», o de la empresa suministradora
con la conformidad de «Red Eléctrica de España, Sociedad Anó
nima». sin perjuicio de las instrucciones que pueda emitir. a eSte
efecto, la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Electrico.

5.4 Procedimiento de interrupción y equipo de control.

El preaviso se realizará por un medio que deje constancia de la
hora· del mismo, la _potencia máxima demandable por el abonado
y el principio y el fin del periodo de la interrupción.

El equipo de medida y control constará como mínimo de un
maxímetro registrador de periodo de integración de quince minutos
para todas y cada una de las potencias máximas demandadas en )os
diferentes periodos, horarios y estacionales, que entren en el cálculo
de los descuentos por interrumpibilidad y de un elemento registra
dor de la recepción de la orden de corte. '

a) La orden de reducción de potencia se comunicará telefóni
camente desde el centro de control de la empresa suministradora
al centro de control del abonado. A tal efecto, la empresa
suministradora y abonado deberán designar y comunicar a la otra
parte las personas ....ponsables.

Paralelamente a la comunicación telefónica, como elemento
registrador de la recepción de la -orden de corte, se utilizará
comunicación a través de un terminal de télex. Durante la primera
hora posterior ala orden de reducción de potencia, desde el
abonado interrumpible. se remitirá un télex al centro de control de
la empresa suministradora en el que se confirme la recepción de la
orden de reducción.

Como alternativa a la confirmación mediante télex, se admitirá
la instalación de un equipo telefónico con registro de voz.

b) El equipo registrador de potencia será capaz de entregar.
como mínimo, )05 siguientes datos en forma de impresiones en
valores reales y sobre cinta continua:

. - la potencia activa _promediada en integraciones de Quince
minutos que sirve de.base para la facturación. ~_

- La potencia activa continua o promediada en integraciones
de cinco minutos durante el período de reducción de potencia.

Los equipos de integración de cinco minutos serán sincroniza
bies con el comienzo del período de reducción de la potencia.

- La fecha y hora (en horario oficial) correspondiente a cada
una de las inscripciofte5 citadas.

e) En la "Dirección General de la Energía se creará una
Comisión Mixta, con la representación de la Delegación del
Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico, empresas eléctri
cas, abonados interrumpibles y los fabricantes de equipo, que
defina las caracter1stica.s de la automatización de los registros y de
las estaciones de tratamiento de los datos registrados a efectos de
su unificación.

Esta Comisión será la encargada de estudiar, asimismo, la
viabilidad de comunicación de los registros al centro de control en
tiempo real, la automatización de las órdenes de reducción r el
calendario pate! su aplicación a partir de la temporada que empIeza
el l de diClembre de 1988.

5.5 Descuento.

Todo abonado acogido a un sistema de interrumpibilidad
tendrá derecho a un descuento sobre su facturación anual por tarifa
básica (término de potencia y término de energía), ealculado de
acuerdo con la siguiente fónnula:

H-2.IOO EISLK.i (Pf-Pmaxi) LPjljR-06 +--
'H Pf Pf

donde las variables tienen el siguiente significado:

R - Descuento anual en poroentaje. Se calculan! con dos cifras
decimales y el redondeo se hará, por ·defecto o por exoeso,
según que la tercera cifra decimal despreciada sea o DO menor
que cinco.

H - Horas anuales de utilización equivalente expresadas en núme
ros enteros, con un redondeo análogo al anterior, que se
calculará como el cociente entre el consumo total anual
expresado en kWh y la potencia Prque se define más adelante
expresada en kW, con el tope máXimo de las boras reales del
año. 8.760 u 8.784 en año bisiesto. En los casos en que la
potencia base de facturación se determine por maximetro y se
haya rebasado el 105 por 100 de la potencia contratada. en
algún período de punta o llano de temporada alta, se consld...
rará para el cálculo de H la mayor de las potencias base de
facturación que correspondan a las boras de punta y llano de
temporada alta calculadas según lo dispuesto en el punto 7.2.2.
Si el valor del cociente fuera inferior a 2.100, se toman! este
valor para H YR será i¡ual a O.
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s - Coeficiente de coincidencia. Tendrá los siguientes valores.
según el número de tipos de interrumpibilidad a que estén
acogidos los abonados:

N.O tipos S

l 1,000
2 0,875
3 0,750
4 0,625

K¡ - Constante, que tendrá un valor según el tipo de interrumpibi.
Iidad al cual esté acogido el abonado.
KI - 25 para tipo A general y 18 para el Al'
K2- 18 para el tipo B.
K3 - 16 para el tipo C.
K4 - 21 para el tipo D.

Pr- La menor de las potencias contratadas en periodos de punta y
llano de temporada alta. Se considerarán como periodos de
temporada alta, media y baja los definidos para la aplicación
del complemento por eslaCtonalidad. En el caso de autopro
ductores, Pr será la más alta de las dos medias aritméticas de
las potencias máximas mensuales de punta y de llano de
temporada alta, calculadas separadamente.

Pmaxi - Potencia residual máxima demandable por el abonado
durante la posible interrupción en cada uno de los tipos a
los que esté acogido.

IKi (Pf- Pmaxi) - Suma de los productos Ki (Pf- Pmaxi) para
cada uno de los tipos de interrupción acepta
dos.

Pi - Reducción de potencia computable por cada interrupción a
efectos de cálculo del descuento. Será igual a la diferencia entre
Pf y la potencia residual máxima demandable por el abonado,
de acuerdo, con la orden de reducción de potencia. Si el
abonado no cumpliera la interrupción, de acuerdo con la
orden de reducción de potencia, será Pi - o.

IPj - Suma de las reducciones de potencia computables.

Todos los valores de potencia se expresarán en kW.
En el caso de que un abonado, para un mismo suministro en un

único lugar de trabl\jo, disponga de varios puntos de toma, éstos se
considerarán como un todo y las magnitudes a contemplar serán la
suma de las parciales de cada toma o las registradas por aparato
totalizador.

5.6 Facturación.

El cómputo anual de la interrumpibilidad se hará por periodos
anuales que comprenderán desde el dio de comtenzo de la
temporada alta hasta el dio anterior al de comienzo de la tempo
rada alta del año si¡uiente.

Mensualmente se facturará un descuento provisional, a cuenta
del anual, que se ba1Iará aplicando a la facturación acumulada
desde el comienzo del periodo anual un descuento porcentual
calculado con arreglo a la fórmula establecida en el apartado 5.5,
con la única diferencia de que, para el cálculo del parámetro H, la
energla realmente suministrada desde el comienzo del periodo
anual hasta el último dio del mes considerado, se multiplicará por
12 y dividirá por el número de meses del periodo anual transcurri
dos. El descuento así calculado se aplicará sobre la facturación
básica del mismo periodo transcurrido y del importe resultante se
deducirá el calculado de la misma forma para el mes anterior; esta
diferencia será la facturación del mes correspondiente.

Las dos partes interesadas podrán convenir otro tipo de
descuentos mensuales, para cuya aplicación deberán obtener pre
viamente la conformidad de OFlCO.

5.7 Incumplimientos.

El incumplimiento de las condiciones del contrato tendrá las
siguientes repercusiones en facturación:

a) Si por parte del abonado se superase, en moment!' de
interrupción, la J.lOtencia máxima demandable (Pf- Pi), SOhCltada
por la empresa dIStribuidora, el término R se reducirá en un valor:

N
(N - 0,5) It (Pd + 2)f(Pf - Pi + 2)

1
siendo N, el número de interrupciones en que no se haya alcanzado
la reducción solicitada por la empresa suministradora; Pd, la

potencia máxima real demandada por el usuario en cada período
de interrupción incumplida, y

N
It (Pd + 2)/(Pf - Pj + 2), es el producto de los N cocientes
1

(Pd + 2)/(Pf- ~ + 2) correspondientes a las interrupciones solicita
das por la empresa suministradora y no cumplidas por el abonado.

Las potencias se expresarán en MW.
Si R resulta negativo, tendrá significado de recargo, con un

límite del 5 por 100, YDO será reintegrado en caso de rescisión del
contrato.

Sin perjuicio del recargo correspondiente, en su caso, el incum·
plimiento de tres o más interrupciones en un período anual
significará la anulación del descuento R al abonado en dicho
periodo.

b) Si la potencia ofertada por el abonado, en punta y llano de
temporada alta, calculada de acuerdo con el punto 5.1, b). no
llegase a los 5 MW en algún período anual, tal y como se define en
5.6, se considerará para dicho periodo anual un descuenlo R - O.

El no cumplimiento de esta condición durante dos peIj.odos
anuales, consecutivos o no, se considerará como rescisión del
contrato.

5.8 Adecuación de parámetros.

Durante la temporada baja, inmediatamente posterior a la
primera temporada alta en que esté acogido un abonado al sistema
de interrumpibilidad, se admitirá un reajuste, para años sucesivos,
en las potencias y tipos elegidos por los abonados ya acogidos, sin
que ello implique nlllgún tipo de penalización.

5.9 Modificación de parámetros.

Las variaciones de las potencias, no incluidas en 5.8 y que no
supongan disminución de la potencia interrumpible ofenada al
abonado, se comunicarán con un mínimo de 45 dias de antelación
a la fecba de comienzo de la temporada alta, y tendrán efectos
desde el día de comienzo de la temporada alta siguiente.

Las variaciones que supongan una disminución de la potencia
interrumpible ofertada por el abonado, o modificación de los tipos
elegidos, podrán ser aUlorizadas excepcionalmente por la DirecCIón
General de la Enersia, con base en causas debidamente justificadas.

Las variaciones de los parámetros o condiciones de interrumpi
bilidad que, de forma excepcional, no puedan realizarse el dla de
comienzo de la temporada alta, deberán autorizarse por la Direc
ción General de la Energía quien establecerá las condiciones
particulares de adaptación del sistema de interrumpibilidad a eslos
casos, previo informe de la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Eléctrico.

5.10 Condiciones especiales.

Un abonade interrumpible o grupo de ellos podrá llegar a
acuerdos que lijen condiciones de interrumpibilidad distintas de las
especificadas en este apartado S, bien con «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónim"", en cuyo caso será necesario el
informe de las empresas distribuidoras afectadas, o bien con su
empresa suministradora. En todo caso, los acuerdos que pudieren
surgir en relación con este convenio serán sometidos a la aproba..
ción de la Dirección General de la Energía previo informe de la
Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema Eléctrico.

5.11 Modificación de la discriminación horaria.

Los abonados acogidos al sistema de interrumpibilidad podrán
solicitar de la empresa suministradora la aplicación de horas
concretas, a considerar como de punta, llano y valle, distintas de las
de aplicación general, éon el fin de agruparlas en periodos diarios
continuos.

Si no hubiera acuerdo entre las parte9, la Dirección General de
la Energía, previo infonne de la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Eléctrico, resolverá lo procedente.

5.12 Industrias propias o filiales.

Las empresas eléctricas,~ sus industrias propias o filiales o
para abonados con {)8rtic¡pación mayoritaria común, d~'?erán
soLicitar a la Direccion General de la Energía, las condicIOnes
específicas de funcionamiento y aplicación, a efectos de los
descuentos y compensaciones por interrumpibilidad.

5.13 Información.

Para mejorar la eficacia del sistema de interrumpibilidad, la
empresas distribuidoras de energía eléctrica comunicarán a «Re<
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Eléctrica de España, Sociedad Anónim..., los valores de qüe
dispongan sobre la potencia demandada por los abonados inte
ITUmpibles, previamente a la solicitud de una intelTUpción determi·
nada.

Sin perjuicio de lo anterior, los abonados tienen obligación de
facilitar los mismos datos, cuando se lo solicite «Red Eléctrica de
España, Sociedad Anónim..., directamente o a través de las
empresas distribuidoras.

5.14 Compensaciones OFlCO.

Las reducciones de facturación que deban aplicar las empresas
suministradoras a sus abonados, como consecuencia del programa
de interrumpibilidad, podrán ser compensadas a las mismas, total
o parcialmente, por la Oficina de Compensaciones de la Energía
Eléctrica (OFlCO). La Dirección General de la Energía establecerá
la cuantía de la compensación.

5.15 Inspecciones.

Tanto las empresas suministradoras como los abonados debe-
rán facilitar las inspecciones y comprobaciones que OFlCO realice
en todo lo referente a los beneficios correspondientes a los
descuentos por intelTUmpibilidad.

5.16 Suspensión.

La Dirección General de la Energía podrá suspender el disfrute
de los descuentos de la facturación o de la compensación. en su
caso, relacionados con la interrumpibilidad, en todo o en parte,
pudiendo llegar a la totalidad de los mismos y para la temporada
completa, por los motivos siguientes:

al No hallarse en perfecto estado de funcionamiento el equipo
de control.

b) No facilitar la información que la Dirección General de la
Enersia;. directamente o a través de OFICO, solicite referente al
sistema de intelTUmpibilidad o dificultar de cualquier modo sus
inspecciones.

Sexto.-Conceptos no incluidos en los precios.

En los precios resultantes de la aplicación de las tarifas no están
incluidos los impuestos, recargos y gravámenes establecidos o que
se establezcan sobre el consumo y suministro que sean de cuenta
del consumidor, y estén las empresas suministradoras encargadas
de la recaudación de los mismos,alquileres de equipos de medida
o control, derechos de acometida, enganche y. verificación, ni
aquellos cuya repercusión sobre el usuario esté legalmente autori
zada.

Séptimo.-Condiciones generales tk aplicación de las tarifas.

Serán condiciones generales para la aplicación de las tarifas
anteriores las siguientes.

7.1 Contratos para suministros eventuales y de temporada.
A efectos de estas tarifas se co~ideran conÍo suministros

eventuales aquellos cuya' duración no es superior a seis meses y
para los cuales esté previsto el desmontaje de las instalaciones de
extensión o refuerzo que hubieran provocado, y como de tem~
rada los de duración inferior a doce meses de forma repetiuva
anualmente, circunstancia que se deberá consignar en la póliza de
abono.

En los suministros eventuales y de temporada los precios del
término de potencia se aumentarán en un 50 por 100 para el primer
mes de suministro y en un 25 por 100 para los restantes en que se
reciha la energia. Durante los meses de temporada alta, además de
los porcentajes anteriores, se aumentará el valor del término de
potencia en otro 100 por 100 del valor de la tarifa básica. El
complemento de tarifa por energía reactiva se aplicará sobre la base
más sus aumentos.

No tendrán la consideración de eventuales los denominados
suministros provisionales de obras, que se regirán por las normas
establecidas para ellos, con aplicación de las tarifas generales de alta
o baja tensión, excepto si· una vez concluida la obra se sigue
utilizando el suministro, de forma provisional, con otros fines.

No podrán contratar estos tipos de suministro los abonados que
estén acogidos a fórmulas de .estaciona1idad.

7.2 Potencia a facturar.
. 7.2.1 Potencia contratada. Como principio general los abona~

dos J>Qdrán elegir la potencia a contratar, debiendo ajustarse a los
esearones correspondientes a los de intensidad normalizados para
los aparatos de control, y la empresa suministradora podrá contro
larla por medio de maxímetros,limitadores de corriente o interrup.
tores de control de potencia u otros aparatos de corte automático,

cuyas caracteristicas deberán estar aprobadas por el Ministerio de
Industria y Energía, quien fijará el alquiler que las empresas
suministradoras puedan cobrar por los citados aparatos cuando
prOC'.eda. La elecCIón del equipo de control corresponde al abonado.

Para un mismo abonado, en un mismo local o unidad de
consumo, todos los usos generales constituirán un único sumi
nistro.

El abonado que tuviere instalado el equipo adecuado, cual·
quiera que sea la tensión o potencia contratada, tendrá opción a
que la determinación y control de la potencia que ha de servir de
base para su facturación se realice por maximetro.

En el caso de que un abonado posea un equipo de medida
común a todos sus usos para una cierta tensión y otros equipos de
medida similares, aunque sean de menor precisión, o en otra
tensión más baja, para registrar todos y cada uno de los consumos
a que sean aplicables distintas tarifas, podrá exigir que las sumas de
las potencias y energías facturadas sean las registradas en el equipo
común a la tensión' más alta y que el escalón de tensión aplicado
sea el correspondiente a la mIsma. La distribución de las lecturas
totales entre las distintas tarifas se hará según las registradas por los
equipos situados en las tensiones menores.

Las empresas suministradoras no estarán obligadas a prestar
suministros monofásicos en alta tensión ni los de baja tensión de
potencia superior a la correspondiente a un interruptor de 63
amperios. '

Cuando la potencia que desee contratar el abonado sea superior
a la que resulte de una intensidad de 63 amperios, teniendo en
cuenta el factor de potenciá correspondiente, la empresa suminis
tradora podrá disponer su control con interruptores de intensidad
de disparo regulable.

7.2.2 Potencia base de facturación por maxímetro. Cuando la
determinación de la potencia base de facturación se baga por
maxímetro, se calculará en la forma que se establece a continua·
ción:

al Si la potencia máxima demandada, registrada por efIñaxí.
metro en el periodo de facturación estuviere dentro de + 5 y - -15
por 100, respecto a la contratada eS,tablecida en la Póliza de Abono,
dicha potencia registrada será la base de facturación.

,b) Cuando la potencia máxima demandada registrada por el
maxímetro en el perindo de facturación, fuere superior al 105 por
100 de la potencia contratada, la potencia base de facturación en el
período considerado, será igual al valor registrado por el maxíme
tro, más el doble de la diferencia entre el valor registrado por el
maxímetro y el valor correspondiente al 105 por 100 de la potencia
contratada.

cl Si la potencia máxima demandada en el perindo a facturar
fuere inferior al 85 por 100 de la contratada, la facturación se hará
por una potencia igual al 85 por 100 citado.

No se tendrá en cuenta la punta máxima registrada durante las
veinticuatro horas siguientes a un corte o a una irregularidad
importante en la tensión o frecuencia del suministro. Para ello será
condición necesaria su debida justificación. preferentemente
mediante aparato registrador.

Los abonados acogidos al sistema de discriminación horaria con
triple tarifa o sistema estacional podrán contratar potencias distin
tas para horas punta y llano por una parle y horas valle por otra
e instalar dos maximetros para detenninar, de forma indepen~

diente, las potencias máximas demandadas en cada uno de ambos
periodos horarios. La potencia contratada en horas valle no podrá
ser inferior a la establecida para punta y llano.

Bajo estos supuestos, la potenCIa a facturar en cualquier periodo
será igual a la que resulte para boras punta y llano, una vez aplicada
la forma de cálculo establecida en los puntos al, hl y c), incremen
tada en el 20 por 100 del valor en que exceda de esta potencia la
que resulte para las horas valle del mismo período de facturación
tras aplicar la misma forma de cálculo.

En todo caso la potencia máxima demandada en cualquier
momento no pOdrá ser superior a la máxima admisible técnica
mente en la instalación, tanto del abonado como de la Empresa
suministradora. En caso de desacuerdo sobre este particular. el
límite admisible se fijará por el Organismo competente.

Los equipos adicionales necesarios para este tipo de facturación
serán de cuenta del abonado:

En todos los casos anteriores, los maxímetros tendrán un
período de integración de quince minutos.

7.2.3 Potencia de valle. Tarifa 2.0 con discriminación horaria
nocturna.-EI abonado deberá comunicar a la empresa suministra
dora las potencias máximas de demanda en horas nocturnas y
diurnas aunque sólo la última será la considerada a efectos de
facturación.

Como derechos de acometida por la potencia que exceda de la
contratada y que se demande solamente en las horas de valle no se
abonarán derechos de responsabilidad y se computará el 20 por 100
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de esta potencia para el cálculo de los dem:hos de extensión, cuyo
valor quedará adscrito a la instalación.

7.2.4 Deoplazamic:nto de cargas programado.-Los abonados
acogidos a una tarifa general de alta tensión, con potencia contra·
tada en punto y llano de temporada alta superior a I MW, podrán
acogerse al desplazamientn de cargas progrUtado, de acuerdo con
las siguientes condiciones:

a) El abonado, con cuarenta y cinco días de antelación
mlmma respecto al comienzo de la temporada alta, propondrll a su
empresa suministradora un periodo, denominado «periodo preesta
blecid"". de una duración mínima de veinticinco días seguidos,
perteneaentes a la temporada alta, en el cual la demanda mllxima
de potencia no podrlI exceder de un cierto valor fijado, inferior al
contratado.

El abonado deberll comunicar a la empresa suministradora su
intención de acogerse, el periodo de reducción y la demanda
mlIxima de potencia en este periodo.

Para los abonados con potencia contratada en punta y llano de
temporada alta superior a S MW, la empresa suministradora
comunicará estas propuestas para una mejor racionalización de las
mismas, a la Dirección General de la Energía, quien, previo
informe de la Delegación del Gobierno en la Explotación del
Sistema Eléctrico, podrlI rechazarlas o sugerir otros periodos si la
reducción propuesta no fuera de interés para la ex~lotaeión del
sistema eléctrico. Se considerará autorizada si DO reciblere contesta·
ción, en el sentido contrario, previa al ~riodo preestablecido.

b) Durante el periodo preestableado, se considerarll como
potencia a facturar el valor de potencia fijado.

c) Si durante el periodo de reducción prefijado se rebasara, en
algún periodo de integración, la poteDcia mllxima prefijada, se
facturarll por la poteDcia contratada sin tener en cueDta el desplaza
miento de cargas.

d) No podrlIn optar a este sistema de facturacióD los abonados
que esltn acogidos a estacionalidad, interrumpibilidad o al sistema
estacional de discriminacióD horaria.

7.2.5 ReduccióD o aumeDto de la poteDcia coDtratada.-Las
empresas suministradoras están obligadas a reducir la potencia
contraelual para ~ustarla a la demanda mlIxima que deseen los
abonados, sin que cli<:has empresas.puedan cobrar por ello .cantldad _
alguna en concepto de derechos de enganche, acometida, ni ningún
otro a favor de la empresa, salvo los gastos que se puedan producir
por la sustitucióD o correccióD de aparatos de medida o cODtrol de
la POW1cia. cuando fuere necesario. Las empresas suministradoras
podrin negar la modificación de la potencia contratada si el
abonado hubiere hecho uso de este derecho eD los últimos doce
meses.

Los aumentos de pt?tencia contratada se tramitarán como un
alta adicional, sin peIJuicio de que eD lo sucesivo se haga una sola
facturación.

El registro de una demanda de potencia superior a la solicitada,
a efectos de acometida, autoriza a la empresa suministradora a
facturar al abonado los derechos de acometida corresl"'ndieDtes a
este exceso, cuyo valor quedará adscrito a la inSta1acIÓn.

7.2.6 Compensaciones.-Cuando la determinación de la poten
cia afecte al importe de compensaciones a abonar por ORCO, serll
preciso. en todo caso,. incluso para ~I uso de limi~ores o
maximetros, la conformIdad de esta OfiCIOa. En caso de discrepan
cia de la empresa o del abonado con ORCO, resolverllla cuestión
la Dirección General de la Energía.

Octavo.-Equipos de medida y conlrol.

Todo suministrador de eDergía eléctrica, tanto si se trata de
empresa o servicio municipaIizado como si es empresa pública o
particular, esti obligado a utilizar, para sus suministros. contadores
de energía eléctrica, cuyo modelo, tipo y sistema hayan sido
aprobados previamente, e interruptores de control de potencia 9ue
resPODdan a un modelo y tipo de los autorizados por la Direcaón
General de la Energía. Para la aprobación o autorización citadas, se
estarll a lo que establezca la Dormativa vigente. .

No se podrll utilizar interruptores de coDtrol de potenCl8
unipolares para suministros multipolares.

Es obligatoria, sin excepción alguna, la verificación r el precin
tado oficial de los contadores, transformadores de medIda, limita
dores o interruptores de control ele potencia y s~s que se
hallen actualmente instalados o se Instalen en lo SUceSIVO. cuando
sirvan de base directa o indirectamente para regular la facturarión
total o parcial de la energia eléctrica. . ,

En relación con los derechos y deberes de empresas sumlntstra
doras y abonados. respecto a la propiedad, instalaci~n o alquiler de
los equipos de medida y control. se estarll a lo dispuesto en las
condicioDes ,de la. póliza. de ~bo/ll'. " , , _

Los aboDados y las empresas suministradoras tieneD derecho.
solicitar, en cualquier momento del Organismo correspoDdiente, la
verificacióD de los equipos de medida y CODtroI instalados, cual
quiera que sea su propietario.

Los costes de dicha verificación, asi como las liquidaciones a
que hubiere lugar eD virtud de la misma, se determinarán en la
forma reglamentariamente establecida.

La instalación o modificación de los equipos de medida O
control que afecten a facturaciones por tarifa con condiciones
especiales que tengan compeDsación de ORCO, deberán ser
comunicadas previamente a esta oficina y requerirán su conformi
dad para que sus lecturas puedan tenerse en cuenta a efectos del
pago de compensaciones.

8.1 AyuntamieDlOL
Las empresas suministradoras de energía eléctrica facilitarlln, en

regimeD de alquiler, a los AyuntamieDtos que as! lo requieran, los
equipos de medida de eDergla reactiva y de energia activa, con
cualquier tipo de discriminación horaria, que se ~sen para los
puntos de suministro de las insta1acioDes o edifiCIos, cuyos gastos
de mantenimiento figuren consignados expresamente en el presu
puesto ordinario munici¡>al. independientemeDte de la tarifa a que
esté contratado el sumiD.lstro, y del uso a que se destine la energíL
Por la manipulación de los equipos de medida, se cobrarlln
úDicamente los derechos de enganche, de acuerdo COD lo estable
cido en el vigeDte Reglamento sobre acometidas eléctricas.

Cuando se trate de puntos de conexión de Dueva instalación,
ésta deberll cumplir, ademis del Reglamento de Baja Tensión, las
normas particulares que~ aprobadas oficialmeDte la empresa
suministradora. En los ya eXlsteDtes, serll suficiente que se cumpla:
las condiciones generales de dicho Reglamento.

En alumbrado público. cuando se trate de puntos de cone,
con potencias instaladas inferiores a lS kW, se puede limi'
número de contadores con discriminación horaria, a uno ~
grupo de no mis de 10 puntos de coDexión, siempre y cuar
aCCIonados por un sistema de eDcendido y apagado, y .'
programa de aJ>8fldo intermedio similares, aUDqDe ','
conectados entre SL

El porcentaje de CODsumo que resulte de la lectura del contador
insta1ado, para cada uno de los periodos horarios, se aplicarli para
la factW'8C1ón del resto de los suministros del mismo arupo.

Ü 'Alta tensión.

La medida de los suministros en alta tensión se realizatá
asimismo en alta tensión, con las excepciones siguieDtes:

A los abonados de cualquier tarifa de alta tensión que lo
soliciten, y que dispongan de un transformador de potencia llIl
superior a SO kVA, o de potencia superior a SO kVA, eD iDstalacióD
intemperie sobre poste, y tensión mllxima de servicio de hasta 36
kV, se le realizatá la medida en baja teDsióD y la facturación en alta
tensión. En tales casos, la energia medida por el contador conec
tado en el lado de baja tensión del transformador se iDcrementarll
en 6 kWb mensuales por kVA de potencia del mismo y. la energía
medida se reeargari ademis en un 4 por 100. AsInusmo, 51 la
poteDcia se determlna en el lado de ~a tensión del transformador,
para su facturación por Wl& tarifa de alta tensión, se incrementarll
en un 4 por 100.

ED los demis casos en que excepcionalmente se mida a tensióD
inferior a la de suministro y facturación, se facturarlI COD incremen
tos de potencia y energía adecuados a las pérdidas previsibles. En
caso de discrepancia resoIverll el Organismo competeDte.

Noveno.-l.«tJua y factur<JI:itJ1I de ca1lSU11lCof.

Todo abonado podrlI elegir la tarifa blIsica y el sistema de
complementos que estime más conveniente a sus intereses entre los
oficialmente autorizados para el suministro de energia que él
mismo desee demandar. El CODtratO de suministro que se formule
o renueve se adaptará siempre a las condiciones generales insertas
en el modelo oficial de póliza de abono, autorizándose a las
empresas suministradoras de eDergía eléctrica para 9ue impriman
a su costa las pólizas para sus contratos con los usuanos, eD las que
deberlln constar impresas y copiadas literalmente todaa las cláusu
las geDerales que !iJuran en el modelo oficial.

Se faculta a la Dirección General de la EDergla para que autorice
la emisióD de facturas mensuales o bimestrales a cueDta, en el
periodo comprendido entre dos lecturas sucesivas mis espaciadas.

Los consumos de eDergia realizados eD un periodo de factura
ción en que baya repdo mis de una tarifa, se distribuirlln para, su
facturación propol'ClonalmeDte a la parte del \lempo transcurndo
desde la ú1llma lectura en que haya estado en vigor cada una de
ellas. En casos particulares por causa debidamente justificada, si le
distribución del consumo hubiese sido excepcionalmeDte irreguIa'
el Organismo competente podrlI establecer otro tipo de distribl
ción. . ' '." " ~. '.'
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Los coeficientes para aplicación de los complementos de energía
reactiva y discriminación horaria se calcularán sobre la totalidad de
la energía medida y se aplicarán los valores así haI1ados a cada una
de las partes en que se divide la facturación.

La facturación se realizará en los modelos oficiales de recibos,
adecuados para la facturacióo de energía eléctrica, aprobados por la
Dirección General de la Energía. .

Décimo.-Consumos exceptuados de estas tarifas.

Quedan exceptuados de las tarifas establecidas en esta Orden,
para las empresas acosidas al SIFE:

a) Los consumos propios de las empresas eléctricas destinados
a sus actividades de producción, transporte y distribución de
energía eléctrica. No se considerarán como consumos propios los
de las explotaciones mineras aunque sean para el abastecimIento de
centrales termoeléctricas.

b) El suministro de energía eléctrica a los empleados de las
propias empresas eléctricas, que se rige por su tarifa específica.

el La energía destinada al Estado, correspondiente a las
reservas establecidas en sus concesiones.

d) La enelJÍa de auxilio y la energía intercambiada entre las
empresas eléctncas, salvo las ventas a empresas distribuidoras.

e) Los suministros gratuitos o con precios especiales particula·
res, por servidumbre o contrato en vigor antes del 1 de enero de
1971, durante el periodo de vigencia del mismo contrato o su
prórro~ o ampliación, que hubieran sido ~strados por la
DirecCión General de la Energía a solicitud de los interesados en el
plazo establecido al efecto.

TITUW 11

Fondos destinados a compensaciones

Primero.-Participación de la Oficina de Compensaciones de la
EnergTa Eléctrica (OF/CO) en los precios de estas tarifas.

Forman parte integrante de los precios de la energía eléctrica
por tarifa básica y complementos, las cuotas o recargos correspon·
dientes a la Oficina de Compensaciones de la Energía Eléctrica
OFICO, sin que las empresas s~ministradoras puedan. coJ;lceder _

. descuentos,' bonificaciones; o beneficios de cualquier clase que
afecten, directa o indirectamente, a estos fondos, de los cuales son
meras recaudadoras >: que se calcularán sobre los precios tope
autorizados en las tanfas vigentes. En consecuencia, dichas empre
sas tampoco podrán facturar aisladamente la {'8I"te que les corres·
ponda a ellas en el precio de la energía eléctrica.

Están exentos de cotización la energía incluida en el párrafo al,
b), c) y dl del apartado 10 del titulo 1, aSÍ como la ene~a gratuita
incluida en el párrafo e). En el caso de que estén vigentes los
precios especiales particulares contemplados en el mismo apar·
tado e), las cuotas o teea10S destinados a ORCO se aplicarán
sobre los mismos, o sobre os realmente aplicados si fuesen más
elevados que aquéllos.

Cuando un abonado satisfaga sólo la J?llrte de precio destinada
a la empresa, y deje de satisfacer la destmada a OflCO, y, en el
caso de impagados o fallidos parciales, la caotidad recaudada se
repartirá entre la empresa suministradora y OACO, en estricta
proporción a sus respectivas participaciones en el precio.

Segundo.-Fondos a entregar a OF/CO.

En general, las empresas acosidas al Sistema Integrado de
Facturación de Energía Eléctrica, harán entrega a OACO de una
parte del importe total recaudado correspondiente a su facturación
de energía eléctrica.

2.1 Participación propia.

La participación de OFlCO, en la recaudación de las ~mpresas

eléctricas acogidas al SIFE, se fijará en un porcentaje de la
recaudación bruta por venta de energía e1éctnca resultante de
aplicar los ténninos de potencia y energía vigentes en cada
momento y los complementos por ene~a reactiva, discriminación
horaria, estacionalidad e interrumpibihdad que correspondan.

En el caso de los suministros de las empresas eléctricas que no
se hubieran facturado, si no están exceptuados de las tarifas en el
punto décimo del título primero, la participación de OfICO se
calculará sobre el impone que hubiera resultado de aplicar la tarifa
y complementos correspondientes.

2.2 Stock Básico.
. Las empresas acosidas al SIFE entregarán a OflCO, en tanto

mantengan esta obligación las dis~siciones ~ntes, una -Cuota
porcentual de la misma recaudaCión que Sustituye los recargos
establecidos por el Real Decreto 2346(1976, de 8 de octubre.

destinada a compensar la financiación y los costes de reducción del
stock básico de uranio establecidos, que se fijará por este Ministe.
rio, y se administrará bajo control del Comité de Seguimiento y
Visilancia del Stock Básico del Uranio.

2.3 Enresa.

Las empresas acosidas al SIFE entregarán a aflco la CUOta
porcentual a aplicar sobre la recaudación por venta de energía
eléctrica, equivalente al impone que se haya repercutido en las
tarifas eléctricas de los costes de los trabajos correspondientes a la
segunda parte del ciclo del combustible nuclear y gestión de
residuos radiactivos que será fijada periódicamente por la Direc·
ción General de la Energía, a fin de ajustarla mejor a la indicada
equivalencia. OACO entregará las cantidades correspondientes a
esta cuota a la «Empresa Nacional de Residuos Radiactivos,
Sociedad Anónima» (ENRESA). de acuerdo con lo que disponga la

. Dirección General de la Energía.

2.4 Ocide.

Asimismo, las citadas empresas pondrán a disposición de
OACO, el porcentaje de su recaudación por venta de energía
eléctrica establecido con destino a la investigación y programas de
desarrollo, en el campo de la energía.

onco entregará las cantidades recaudadas, por este concepto.
a la Oficina de Coordinación de Investigación y Desarrollo
Electrotécnico (OCIDEl.

2.5 Otras.

Las condiciones de aplicación y entrega de estas tres cuotas así
como las de cualquier otra que pudiera establecerse en el futuro.
serán iguales a las vigentes para la de participación propia de
OflCO.

2.6 Exenciones.

No estará sujeto a la cuota propia de OACO ni a la del stock
básico del uranio ni a la de la segunda parte del ciclo del
combustible nuclear el importe de la venta de la energía producida
en las nuevas centrales de producción de energía eléctrica que se
encuentren acosidas a los Reales Decretos 121 7(198 1. de 10 de
abril, para el fomento de la producción hidroeléctrica en. pequeñas
centrales; 1544/1982, de 25 de junio. sobre fomento de construc
ción de centrales hidráulicas, 907(1982, de 2 de abril, sobre
fomento de la autogeneración de energía eléctrica. así como la
producida en centrales hidráulicas que anteriormente no estuvieran
conectadas a la red nacional y aquellas abastecidas por recursos o
fuentes de energías renovables.

De igual modo quedarán exentas de dichas tres cuotas:

1.0 La recaudación por venta de la energía eléctrica producida
por la ampliación de centrales hidroeléctricas ya existentes. acogi
das al Real Decreto 1217(1981, de 10 de abril, que, tras dicha
ampliación, no superen una potencia aparente de 5.000 kVA por
grupo.

2.0 La recaudación por venta de la energía producida por la
ampliación de centrales ),a existentes, acogidas al Real Decreto
1544(1982, de 25 de jumo, que tras esta ampliación. superen la
potencia de 5.000 kVA.

En ambos casos se considerará que la energía imputable cada
año a la ampliación estará, respecto a la total. en la misma
proporción que la potencia ampliada sobre la potencia total.

La facturación correspondiente a la energía imputable a las
nuevas instalaciones, a que se refiere el presente apartado se
calculará, en su caso, aplicando las pérdidas medias del Sistema
Eléctrico Nacional, desde barras de central a puntos de entrega a los
abonados 'i al precio medio de venta de la empresa distribuidora
a estos últImos.

2.7 Extrapeninsulares.

Toda la recaudación de las empresas productoras extrapeninsu
lares por su venta de energía estará exenta de las cuotas correspon
dientes a stock básico de uranio y a la segunda parte del ciclo del
combustible nuclear.

Tercero.-Clasificación.

A efectos de la entrega a OFICO de su participación en la
recaudación, las empresas eléctricas se clasifican en los grupos
siguientes:

GRUPO 1

empresas no acogidas al SIFE. No tendrán obligación de hacer
entrega a OFICO de ninguna parte de su recaudación: '
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GRUPO n
a) Empresa llCOIidas al SIFE que no tuvieren producción

propia y que no hubieren adquirido de sus proveedores más de 10
millones de k'Wh en el ejercicio anterior. Estas empresas no tendrán
obligación de hacer entrep a ORCO de ninguna cantidad.

b) Empresas acogidas al SIFE con producción propia si, entre
6sta y la adquirida, no hubieren tota1izado más de \O millones
de kWh en el eiercicio anterior y hubieren sido incluidas en este
grupo II por la Dirección General de la Ener¡ia a petición propia.
Estas empresas sólo tendrán obIiaactón de hacer elllrep a ORCO
de las cantidades que les haya lijado la Din:ccWn General de la
Ener¡la, correspondientes a su producción.

c) empresas acogidas al SIFE 9ue, hubieren totalizado entre
producción propia y energía adquirida más de \O Y menos de 40
millones de k-Wh en d ejercicio anterior, tuvieren una distribución
de canleter rural diseminado, superior al \O por 100 de su
distribución. En este caso, la Dirección General de la Energía,
previo informe de OFICO. podrá autorizar un coeficiente reductor
sobre los fondos a entregar a esta Oficina tal que para las empresas
que entre producción propia y energía adquirida se hubieren
totalizado:

c.l Más de 10 Y menos de 2S millones de kWh, equivalga a
que su distribución rural disentinada por encima de dicho 10 por
100 se considere incluida en el grupo 11.

c.2 Más de 2S y menos de 40 millones de kWh, equivalga a
que la fracción (40 - X)/IS de su distribución rural por encima de
dicho \O por 100 se considere incluida en el grupo n.

A estos efectos X será el valor entero, redondeado por defecto,
de millones de kWh de que dispuso la empresa en el ejercicio
anterior.

Se considerarán de carácter rural diseminado los núcleos de
población siguientes:

a) Inferiores a 2.500 abonos con consumo en baja tensión. por
abono, inferior a la media nacional a tarifas SIFE.

b) Entre 2.SOO y 4.999 abonos con consumo en baja tensión,
por abono, inferior al 90 por 100 de la media nacional a tarifas
S\FE.

c) Entre S.ooo y 7.499 abonos con consumo en baja tensión,
por abono, inferior al 10 por lOO de la media nacional a tarifas
SIFE. En estos municipios se contabilizará como rural diseminada
exclusiyamente la etlerJia suministrada en baja tensión y los
suntinistros en alta teDSlón con tarifa «Ib de riegos.

En todo caso, no tendrá la coosideraciÓD de rural diseminado el
suministro que se efectúe a una industria propia o a un abonado
cuya potencta contratada sea iguaI o superior a 100 kW, excepto si
en este último caso se hace a tarifa de riOJos.

Si concurrieran varias empresas sumimstradoras en un mismo
núcleo de población se impotarla a cada una de ellas el número de
abonos propios.

La autorización de dicho coe6ciente reductor deberá solicitarse
por conduetG y previo informe del Organismo competente. La
reducción tendrá vigencia por dos años y deberá renovarse o
revisarse al cabo de ellos, a solicitud de la empresa interesada.

Para el cómputo de los límites a que se refieren los apartados
a), b) y c) antenores. relativos al grupo 11, no se tendrán en cuenta
los kWh cedidos y facturados a otro distribuidor en la misma
tensión a que se reciben. Para las empresas pertenecientes a alguno
de los subsistemas eléctricos definid", a efectos de compensacitr
nes, el cómputo de los kWh suministrados se efectuará para el
conjunto de todo el subsistema.

A estos efectos, la energía adquirida de empresas no incluidas
en el SIFE se considerará como producción propia.

GRUPO III

Se incluyen en ~I todas las empresas no comprendidas en los
grupos 1 y 11. Entregarán a ORCO las cantidades detalladas en el
apartado segundo.

Las empresas distribuidoras incluidas en el grupo III deducirán
de las cantidades que deben entregar a ORCO, tanto por la
participación propia como por las cuotas especiales, los resUltados
de a~hcar sobre el valor de sus compras de ener¡ia a tarifas para
distnbuidores los porcentajes respectivos a entregar a esta oficina
vigentes en cada momento.

Las empresas a que se refiere el párrafo «Grupo 11, c)*, del
apartado tercero del presente titulo 11, harán análo¡¡a deducción,
aplicando a los citados porcentajes el mismo coefiCIente reductor
de su cotización directa a ORCO que tuviesen aprobado por la
Dirección General de la Energía.

Cuarto.-Derlaracione!.

Las empresas suntiniatradoras deberin declarar mensualmente
a ORCO los descuentos realizados, por los que padrán percibir
compensaciones a cuenta con carácter provisionaf en forma aná
loga a las demás compensaciones de ORCO. Anualmente presenta
rán a la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico y a la propia OfICO sus propuestas de compensación
definitiva.

Las compensaciones por interrumpibilidad se calcularán sobre
el valor íntegro del descuento anual «R», sin deducir ninguno de
los coeficientes de los fondos que se deben entregar a ORCO.

No serán compensables los descuentos hechos a abonados que
no cumpliesen las condiciones establecidas en cuanto a aparatos de
control de la interrumpibilidad si no se justificasen los valores del
corte.

Quinto.-Docummlación.

Con la solicitud de compensación a ORCO las empresas
eléctricas acompañarán la documentación y justificantes necesarios
que permitan valorar adecuadamente los descuentos y compensa.
ciones solicitados..

Sexto.-Re!olución.

ORCO propondrá a la Delegación del Gobierno en la Explota
ción del SIstema Eléctrico la aprobación de la compensación
definitiva correspondiente a cada suministro de energía, según lo
establecido en el punto anterior, una vez finalizado el periodo
anual y realizadas las comprobaciones oportunas.

Séptimo.-/nterrumpibilidad.

El día de comienzo de la temporada alta de cada año las
empresas eléctricas enviarán a la Delegación del Gobierno en la
Explotación del Sistema Eléctrico una relación detallada de los
abonados que hayan solicitado la interrumpibilidad con los tipos y
potencias disponibles a los que deseen acogerse, así como toda
aquella modificación que se hubiere producido en los abonados ya
existentes y una justIficación de que cumplen las condiciones
requeridas para la aplicación de los descuentos.

Octavo.-Baja ell el S/FE.

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo del
artículo S.· del Real Decreto 46/1982, de IS de enero, la Dirección
General de la Energía, de oficio o a propuesta de ORCO, podrá'
acordar la baja en el SIFE de aquellas empresas que incumplan las
obligaciones derivadas de su incorporación al mismo.

En el expediente que se instruya al efecto se dará audiencia a la
empresa. a la que se pondrán de manifiesto las actuaciones, para
que, en el plazo de quince días, formule las alegaciones y presente
los documentos y justificaciones que estime pertinentes.

Si la Dirección General de la Energía acordase la baja en el SIfE
de la empresa, fijará simultáneamente las tarifas que habrá de
aplicar en los suministros que efectúe en lo sucesivo.

La baja de una empresa en el SIFE determinará su separación
de ORCO, pero no implicanlla exoneración de las responsabilida.
des contraídas durante el período de tiempo en que estuvo
incorporada a la propia ORCO o a OflLE.

Noveno.-empresas no acogidas al S/FE.

Las empresas no acogidas al Sistema Integrado de facturación
de Energía Eléctrica (SIFE), hayan o no solicitado anteriormente Su
inclusión en el mismo, podrán optar por acogerse al SIFE y solicitar
su inclusión en ORCO o continuar en su situación actual.

En el primer caso, la Dirección Geueral de la Energía señalará
la fecha a partir de la cual '1uedarán acogidas a dicho sistema
integrado, plenamente o mediante unas tarifas provisionales de
adaptación.

En el caso de que opten por continuar fuera del sistema
integrado, podrán solicitar, individualmente, la revisión de sus
tarifas, acompailando esta solicitud del detalle de su facturación en
el año antenor, clasificada por tarifas, y de los comprobantes y
documentación que al efecto se requiera. Esta revisión no será de
aplicación a sus abonados antes de ser aprobada por la Dirección
General de la Energía, previo informe del Organismo competente.
En la Resolución de la Dirección General de fa Energía se señalará
la fecha de entrada en vigor de las nuevas tarifas.

El aumento medio de los precios de la energía eléctrica que, en
su caso, sup<?nga la revisión contemplada en el presente apartado.
se distribuirá de modo que se tienda a aproximar los precios dt
tarifa a los netos del SIFE, una vez descontados de ellos los recargo,
y cuotas obligatorios.
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Siendo.
PF - La potencia a facturar por mes.
PO - La potencia determinada en función de la lectura del

maxímetro durante el mes de facturación, con aplicación
de la discriminación horaria que haya elegido el autoge·
nerador.

PM - La potencia máxima que un aut~nerador puede llegar
a absorber de la red según lo esupulado en el contrato
previameote establecido, que podrá variarse cada doce
meses y también cuando se modifiquen las tarifas.

En el caso de que la potencia máxima registrada por el
maxímetro en el período de facturacióo sobrepase la poteocia
contratada, se tomará como potencia en el periodo de facturación
considerado, mensual o bimestral, la potencia registrada por el
maxímetro incrementada en un 200 por 100 del exceso de potencia
sobre la contratada., Las industrias con régimen de consumo
estaciona!~ fijar la potencía máxima por campaña, previa
comunicación a la empresa con un mes de antelación.

K - Parámetro que se determinará en función de los servicios
de apoyo y socorro.

El valor de K será de 0,18. La Dirección General de la Energía
reajustará este valor, cuando proceda, según las condiciones de
explotación.

Segundo.-Autogeneradores.

2.1 Energía recibida.
La energía eléctrica suministrada por la empresa eléctrica al

autogenerador se facturará aplicando como base las tarifas eléctri
cas en vigor y de acuerdo con las especificaciones que se establecen
en los apartados siguieotes:

a) Cuando un autogenerador, 4C8sistido~ o «interconectado~,

tenga instalaciones a las que sean de aplicación distintas tarifas, y.
por ello, circuitos y equipos de medida diferentes, podrá aplicar la
energía de producción propia al circuito que desee, o repartirla
entre varios de forma determinada, manteniendo esta asignación
por un periodo mínimo de un año.

b) La determinación de la potencia a facturar en cada período
de facturación por la empresa de servicio público a los autogenera
dores asistidos» o «interconectados» se hará por uno de los
procedimientos siguientes, que elegirá libremente el autogenerador:

Uno. De acuerdo con lo establecido para la tarifa eléctrica que
se aplique.

Dos. De acuerdo con la siguiente expresión (no utilizable en
los ,,"sistidos» del tipo a):

PF- PO+ K (PM.- PO)

1.4 Registro de contratos.
Los contratos que deben establecer, tanto los autogeneradores

«asistidos» e «interconectados», como los titulares de centrales
hidroeléctricas y las abastecidas por recursos o fuentes de energía
renovables, con las empresas eléctricas. se presentarán en el
Organismo competente de la provincia donde esté ubicada la
central, sin que el registro de dicho contrato implique su aproba
ción por la Administración.

1.5 Exenciones.
La energía eléctrica producida pOr estas centrales quedará

exenta de las aportaciones correspondientes a los siguientes concep
tos:

- Stock Básico del Uranio.
- Segunda parte del ciclo de combustible nuclear.
- Cuota destinada 8 atender las oblipciones económicas

correspondientes a centrales nucleares no mcluidas en el Plan
Energético Nacional.

- Participación propia de OFICO.

Asimismo quedará exenta de dichos conceptos la energía
producida por la ampliación de estas centrales. Esta energía se
computará como la parte proporciona! de la potencia ampliada
sobre la potencia total eo la producción anual de la central.

1.6 Información.
Las empresas quedan obligadas a suministrar a la Administra

ción cuantos datos les sean solicitados, tanto técnicos como
económicos y financieros, sobre las instalaciones a que se refiere el
presente título.

1.7 Condiciones particulares.
Las partes interesadas podrán establecer de mutuo acuerdo

contratos privados que modifiquen las condiciones establecidas
con carácter general y siempre que no lesionen intereses de 1ereeros.

TJTUW III

PnlcID<clón independiente

Primero.-Clasijicación de la energía eléctrica entregada.

1.1 Definición.
La energía eléctrica que entreguen a la red de las empresas

eléctricas de servicio público Jos autogeneradores interconectados,
a que se refiere el Real Decreto 907/1982, de 2 de abril, y las
centrales acogidas a los Reales Decretos 1217/1981, de 10 de abril,
y 1544/1982, de 25 de junio, asi como las hidráulicas que
anteriormente no estuvieran conectadas a la red nacional y aquellas
abastecidas por recursos o fuentes de energías renovables, se
clasifica del modo siguiente:

a) Energia garantizada.-Para '1ue la energia tenga esta clasifi·
cación será preciso haber estableCIdo un contrato o régimen de
concierto entre el productor y la empresa eléctrica de, al menos, dos
aftos de duración, Que garantice entregas de energía horaria
mediante programas anuales preestablecidos al firmar el contrato,
indicando además las entregas mensuales en horas de punta, llano
y valle.

b) Energía programada.-Para que la energía tenga esta clasifi·
cación el productor se deberá haber comprometido a un programa
semanal, día a día, con preaviso antes del sábado de la semana
anterior. Los programas podrán tener previsiones de entrega con
variaciones durante el día, e incluso con entregas solamente
durante ciertas horas del dla.

En los programas se fijarán las potencias y energías a eotregar
durante las horas de punta, llano y valle.

c) Energía eléctrica eventual.-Es la que entrega el productor
en exceso de la garantizada y programada.

En caso de desacuerdo o de falta de respuesta en el estableci·
miento de los programas de energía a entregar por los propietarios
de estas centrales y las empresas adquirentes, será el Organismo de
la Administración Pública provincial competente quien, a instancia
de parte, establecerá dichos programas y determinará la clasifica
ción de dicha energía.

1.2 Adquisición de la energia producida.
La energía producida por estas centrales quedará a disposición

de sus titulares, quienes podrán cederla, en todo o en parte, a las
empresas distribuidoras de energía eléctrica, siendo obligatoria su
adquisición por las mismas, entendiéndose que debe adquirirla la
más próxima que tenga características técnicas y económicas
suficientes para su recepción y ulterior distribución. En caso de
discrepancia resolverá lo que proceda el Organismo competente de
la Administración.

Dicho Organismo, si apreciase la existencia de circuntancias
que impidan técnicamente dicha absorción, fijará un plazo para
subsanarlas.

Los gastos que originen estas modificaciones se repartirán de
común acuerdo entre productor y empresa eléctrica. En caso de
discrepancia el Organismo competente de la Aministración resolve.
ni tenIendo en cuenta la calidnd Ycapacidad de la red receptora y
la cuantía de la energía a absorber.

Las empresas eléctricas pertenecientes a uno de los subsistemas
eléctricos, a efectos de compensaciones, precisarán informe favora
ble de la Delegación del Gobierno en la Explotación del Sistema
Eléctrico, para ceder esta energia a otras empresas eléctricas.

1.3 Incumplimiento de programa.

Si se incumplen losp~ de entregas de energía garanti
zada o programada se seguirán las siguientes normas:

a) Si el productor, dentro de los plazos establecidos eo el
contrato pactado al efecto, realizase entregas de energía horaria
garantizada en cuantía inferior a! 95 por 100 de la prevista, o de
energía o potencia programada en cuantía inferior al 90 por 100 de
la prevista, salvo caso de fuerza mayor, la energía entregada se
abonará al precio de la eventual, deduciéndose además un 5 por
100 del valor de la energia que dejó de entregar, determinado a!
precio que corresponda según contrato. '

b) Las entregas a la red de energía en exceso sobre los
programas previstos se abonaráo por las empresas eléctricas a!
precio de la energía eventual, si no hubiera mediado conformidad
previa de la empresa pm:a tomarla a precio superior.

e) Si el incumphmiento de los programas de entregas' de
energía fuera por causa imputable a la empresa adquirente, 'IDO
hubiera acuerdo entre las dos~, para su abono, el OrJamsmo
competente de la AdministraCIón, a petición de parte, teruendo en
cuenta la cantidad de energía !lue se dejó de entregar y las
circunstancias que concurrieron, fijará el porcentaje sobre el precio
estipulado a que debe abonarse esta energía.
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La elección del ...,."do ~rocedimientode determinación de ía
potencia de facturacion exigirá Que la potencia de autogeneración
sea superior al 15 por 100 de la potencia máXima que el autogenera
dor pueda llegar a absorber de la red. según lo estipulado en el
contrato.

2.2 Estacionalidad.
Los abonados que posean la condición de AUlO8enerador

eléctrico podrán acoge... al sistema de estacionaIidad, tipo A
detallado en el punto 4.3.1 del titulo 1, con la particularidad de que
la potencia se computará según la determiJUlC1ón especificada en el
ReaJamento de Autoproducción, aprobado por el Real Decreto
901(1982, de 2 de abril, promediada para cada temporada, es decir,
utilizando la media aritmética de los cuatro meses de cada
temporada, según la fórmula siguiente.

•P _ I POn + K.!PMn - POn)
• I 4

independientemente para cada uno de los periodos de punta, llano
y .valle.

Siendo:
p. - Las potencias a aplicar para la obtención de Pr, según el

apartado 4.3.1 del título I (n de I a 6l.
PDn- La potencia registrada por maxímetro durante cada mes, en

. la temporada y el periodo borario de punta, lIaDo o .valle
correspoodiente (n de I a 6 con idéntico significado que el
definido en el punto 4.3.1 del titulo 1).

PMn - La potencia máxima. que no deberá ser superior a- la
potencia contratada que el autogenerador ha declarado que
puede llegar a absorber de la red en la temporada y el
período horario correspondientes (n de 1 a 6 con idéntico
significado que el definido en el punto 4.3. I del titulo 1; o,
si bubiera sobrepasado esta pote~ la efectivamente
demandada incrementada con las penalidades establecidas
en el apartado b-2 del artículo S del Reglamento de
Autogeneración.

K - Parámetro en función de los servicios. de socorro y apoyo,
establecidos en el mismo apartado de dicho Reglamento.

2.3 Interrumpibilidad.

Sin petjuicio de lo dispuesto en su legislación especifica. los
abonados acogidos al sistema de interrumpibilidad que posean la
condición de autosenerador eléctrico podrán contratar la aporta
ción de'!,!,tencia en 105 momentos de interrupción.

Si ast lo hicieren, se practican! un descuento adicional «O» al
autogenerador cuyo valor vendrá determinado por la siguiente
fórmula:

0-4 Tp (SDCi PAi + IPsl

donde las .variables tienen el significado siguiente:

O - Descuento mensual adicional en pesetas.
Tp - Valor del tmnino de potencia de la tarifa 3.1 de larga

utilización.
PAi - Potencia que se compromete a a¡><>rtar a la red el autogeoe

rador en momento de interrupCIón.. expresado en MW.
Ps - Potencia realmente solicitada, a aportar por el autogenera

dor en momento de interrupción, expresada en MW.
S, Ki - Siguificados indicados en la fórmula general del punto 5.5

del titulo l.

Para la aplicación de \o dispuesto en el punto 5.1 del Ululo 1,
en estos casos, se consideralá, en .vez de (Pd + 2lf(pf- Pi .. 2~ el
cociente (Ps - Pal/(pf + Ps), sieodo Pa la potencia realmente apor
tada a la red. o el COCiente Pd/(pf .. Ps), si hubiera exístido
demanda de la red.

Para este descuento adicional será de aplicación el último
párrafo del punto 5.1, apartado al, del titulo 1, y el apartado b) del
citado punto 5.1. Este descuento adiciona! «0», tendrá por tanto el
mismo tratamiento que el descuento dUo

En estos casos se considerará como potencia interrumpible
ofertada por el abonado la suma de la potencia ofertada como
reducción y la potencia comprometida a aportar a la red, es decir,
Pr-Pmax;+PA¡

Tercero.-Precio de la energía entregada y de 1M seniclos de
regulación.

3.1 Sincronismo y regulación.

Las centrales y autogeneradores que tengan grupos asíncronos
interconectados a la red abonarán por el servicio de sincronismo y
regulación prestado por las empresas eléctricas para el funciona,-

miento de dichos grupos UD canon mensual que será iguaJ al 10 por
lOO del precio del término de potencia de la tarifa 1.1, determinán
dose sobre la potencia activa nominal del grupo minorada en 500
kW. Por los grupos de potencia inferior a 500 kW no se abonará
este canon. En el caso de que tengan grupos síncronos dicho
porcentaje se reducirá al 5 por 100.

3.2 Energía entreg¡da.

El precio de entlqpl lid kWll de la energía producida por
aUlOF.nerad.-so por las centrales hidroeléctricas, tanto 1..
acogJdaa a los Reales Decretoa 1217/1981, de lO de abril, y
1544/1982, de 25 de junio, como 1.. que anteriormente no
estuvieran conc<:\3das a la red nacional. aquellas abastecidaa por
recursos o fuentes de energía renovables, &si como la de sus
ampliaciones, que se computará de acuerdo con lo indicado en el
apartado U del presente título. será iguaJ al del término de energía
de la tarifa y escalón de tensión 1.1, incrementado en el porcentaje
correspondiente a la participación propia de la Oficina de Compen
saciones de la EnergIa Eléctrica (OflCOl que esté vigente en cada
momento. y multiplicado por uno de los siguientes coeficientes"
correctores:

al Para energla garantizada, 0.95.
Para energía programada, 0,90.
Para energía e.ventual, 0,85.

bl Sobre este precio ....án de aplicación 105 complemenroa poi"
discriminación bosaria y. factor de potencia establecidos con
eatáete< general, roo la diferenciá de que, por lo que respecta a la
energta reactiva, 51 el factor de potencta de la energía vendida a 1&
empresa distribuidora fuere superior a 0.90, el complemento será
un abono para el productor. y si fuere inferior, un descuento. Los
equipos de medida, sal.vo pICIO en contrario, serán de triple
discriminación horaria.

En el caso de que el productor tenga equipos asíncronos y, al
consumir energía, el factor de potencia medio en una lectura fuere
igual o menor que 0,55, no se le aplican! complemento poreentuál
por energla reactiva. sino que deberá abonar los kVArb consumi
dos durante el período de lectura a un precio igual al 35 por 100
del término de energla de la tarifa \.1.

ANEXOU

RELACION DE TARIFAS BASlCAS CON LOS PRECIOS
DE SUS TERMINaS DE POTENCIA Y ENERGIA

TennillO Termino
Tarifas y ncaIobcs de~ de P9tencia

T~~~hT¡i PtS{kW y mm.

Baja tensión

1.0 Potencia hasta no W (1 l .... SO 11,17
2.0 General, potencia no superior a

15 kW (2) ................. 203 11,83
3.0 General (3l .................. 203 11,77
4.0 General de larga utilización (3). 321 10,80
B.O Alumbrado público ~4) ....... 10,33
R.O De riegos agrícolas ( ) ........ 46 10,95

Alta tensión (3)

Tarifas p¡eneraI....
Corta utilización:
1.1 General no superior a 36 kV. 299 10,08
1.2 General mayor de 36 kV Y no

superior. 12,5 kV .... . ... 284 9,47
1.3 Geoera1 mayor de 12.5 kV Y no

superior a 145 kV .......... 276 9.19
1.4 Mayor de 145 kV ............ 267 8,88

Media utilización:
2.1 No superior a 36 kV ......... 600 8.91
2.2 Mayor de 36 kV y 00 superior a

72,5 kV .................... 565 8,35
2.3 Mayor de 72,5 kV y no superior

a 145 kV ................... 548 8,09
2.4 Mayor de 145 kV ............ 533 7,85

Larga utilización:
3.1 No superior a 36 kV ......... 1.550 7,01
3.2 Mayor de 36 kV y no superior a

72,5 kV .................... I.4SO 6,57
3.3 Mayor de 72,5 kV y no superior

a 145 kV ................... 1.404 6,35
3.4 Mayor de 145 kV ............ 1.362 6,16
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Pnetas/mes

a) Contadores simple tarifa:

Energía activa

ANEXO m
,PRECIO DE LOS ALQUILERES DE LOS EQUIPOS

DE MEDIDA

(1) No 100 apJjcablei compkrnefttos por euer¡ia TCactiva ni discrimiDación horaria.
(2) No es. apficable complemento por energía reactiva Es aplicabk d complemento

de discriminación horaria denominado nocturno.
(3) Son aplicables complementos de energía reactiva y de discriminación horaria.
(4) Es aplicabk complemeato de enerpa reactiYa peco DO oomplemeDto de discnmi

nación horaria.
(5) La energía Que exceda de los Hmite5 establecidos para cada suministro nevará un

recarao de o, 72 Pu./kWh.

hsetas·kW

Tensión Responspbjlidw;l Estensión To1aI

" 36 kV ....... : .. ..... 2.190 1.845 4.035
> 36 kV Y " 72,5 kV . 1.850 1.850 3.700
> 72,5 kV .. . .. .. . . . . . . 1.370 1.970 3.340

d) Derechos de enganche (artículo 20):
1. Baja tensión.

1.1 Hasta 10 kW: 1.115 pesetas total.
1.2 Por cada kW más: 26 pesetas.

2. Alta tensión.
2.1 Hasta 36 kV, inclusive:

- Derechos de enganche, 9.775 + (P - SO) x 14 pesetas/abo-
nado.

- Con un mínimo de 9.775 pesetas.
- Con un máximo de 31.200 pesetas.

2.2 Más de 36 kV a 72,5 kV: 32.850 pesetas/abonado.
2.3 Más de 72,5 kV: 46.070 pesetas/abonado. --

e) Derechos de verificación (articulo 21):

l. Suministro en baja tensión: 1.000 pesetas/abonado.
2. Suministro en alta tensión:

2.1 Hasta 36 kV, inclusive: 6.750 pesetas/abonado.
2.2 Más de 36 kV a 72,5 kV, inclusive: 10.500 pesetas/abo

nado.
2.3 Más de 72,5 kV: 15.500 pesetas/abonado.

Baremos

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO.

b) Valor promedio de las inversiones de responsa
bilidad en bl\ia tensión (artículo 10):

Desde salida de C.T. o red de B.T. 9.810
Desde red M.T. hasta 30 kV 7.570
Desde barras de subestación A.T. o M.T. 5.150
Desde red A.T. 3.835

e) Derechos de acometida en suministro de alta tensión
(articulo 13):

115
280

180
355
455

26
150

6

b) Contadores discriminación horaria:

Monofásicos (doble tarifa) .
Trifásicos o doble monofásicos (doble tarifa)
Trifásicos o doble monofásicos (triple tarifa) ..
Contactor .. . .
Servicio de reloj conmutador .

c) Interruptor de control de potencia (por polo) .

Monofásicos:
Tarifa 1.0 78
Resto 85

Trifásicos o doble monofásicos 250

Energía reactiva

Monofásicos . .
Trifásicos o doble monofásicos .

T-érmino T.ermino
Taribs )' cKalones Qe IeDSÍÓQ de polencia (k cnergla

ti Pl.\,ikW ~. mes Te: Pts¡kWh

Tarifas T. de tracción:
T.I No superior a 36 kV ......... lB 9,44
T.2 M~~~5tV6~V.Yno.~u~or.a 78 8,88
T.3 Mayor de 72,5 kV ........... 76 8,59

Tarifas R. de riegos agrícolas:

R.I No superior a 36 kV ......... 69 9,44
R,2 Mayor de 36 kV Yno superior a

72,5 kV .................... 66 8,88
R.3 Mayor de 72,5 kV ........... 63 8,59

Tarifu G.4 de grandes consumidores (5~ . 1.320 1,40
Tarifa venta a distribuidores (E.3):
E.3.1 No superior a 36 kV ......... 299 6,34
E.3.2 Mayor de 36 kV Yno superior a

72,5 kV .................... 284 6,05
E.3.3 Mayor de 72,5 kV Yno superior

a 145 kV ................... 276 5,85
E. 3.4 Mayor de 145 kV ............ 267 5,70

REAL DECRETO 9911988. de 12 de febrero. por el
que se regula la prestación del sen'icio militar en el
voluntariado especial en el Cuerpo de la Guardia
Civil.

Por Real Decreto 3541/1981, de 30 de octubre, se reguló la
prestación del servivio militar ~r medio del voluntariado especial
en el Cuerpo de la Guardia CIvil.

El aniculo 18 de la Ley 19/1984, de 8 de junio, establece el
voluntariado especial como una forma de prestación del serviCIO
militar. Por su parte, el Reglamento del Servicio Militar, apro~ado
por Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo, re~ula en el capItulo
Il de su título Il las modalidades de prestaCión del ~Ismo, y
determina en su articulo 174 Que el voluntariado especial de la
Guardia Civil se regirá por su normativa especifica.

Por otro lado el aniculo 14-2 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad faculta a los
Ministros de Defensa y del lntenor para propon~r conJun~mente

al Gobierno la normativa reiuladora del voluntanado es~ial J?8~a
la prestación del servicio mllitar en el Cuerpo de la Guardia CivIl.

En su vinud, a propuesta conjunta de los Ministros de Defensa
y del Interior, formulada con la aprobación del Ministro para las

Pesetas/kW

ANEXO IV

CANTIDADES A SATISFACER POR DERECHOS
DE ACOMETIDA, ENGANCHE Y VERIFtCACtON

Sus valores quedan fijados en las cuantías siguientes:

a) Derechos de acometida en suministros para baja
tensión (artículos 8.° y 9.°):

Baremo total 4.545
Baremo correspondiente a la realización única de la

instalación de extensión , 2.030
Baremo correspondiente al abonado o usuario final,

en su caso, igual a la diferencia entre baremo total
y baremo de extensión.......................... 2.515

Para el resto de aparatos y equipos auxiliares de medida y 3905
control el canon de alquiler se determinará aplicando una tasa del
1,25 por 100 mensual al precio medio de los mismos.


